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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

' ^ d l a t a m 
reciban eSCní q u e l o s s eñores Alcaldes y Secretarios 
í ¡ e n i Plar en O L E T Í N ' d i s p o n d r á n que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
hasta el recibo del siguiente. 

Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
'8 30 T i ' Madr id-9 . Te léfs . : Admin i s t r ac ión , 

e ofi c

 l a Ueres . 27* IR "Í* A n a leres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
^édia d i ° c h o y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 

a e !a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l(n«as M m i d a n p o r «1 t o t a l dm\ e s p a c i o q u e o c u p a o! a n u n c i a . 

L o s a n u n c i a n t e , v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e ! t i M 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r r o , 

n e c e n a b i e r t o , a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o 

l o s d ía. l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 25. s e g u n d a p l a n t a . 

E L A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

r , a General.—Sección de Personal 
s'ón ( y o r P ° r a c i ó n Provincia l , en su se-
entre Q d l a 21 de junio de 1979, a p r o b ó , 

"A^- r ° S ' e l siguiente acuerdo: 
! rS¿C l°í a r

 a l a s Pruebas selectivas res-
Benpf a c c e s o al Cuerpo Médico de 

q ü e h a H n c i a Provincia l el programa 
r u 8í a

 r e g i r en la especialidad de C i -
^ la s ¿r- completando, de esta for-
í^tori m t a s especialidades de la con
de 27 a que fué aprobada por acuerdo 
J ^>iv-e m a r z o de 1979 y publicada en 
día 3 D

 R I > ; O F I C I A L de la provincia del 
E n

 C m a v o de dicho a ñ o . " 
a d e r e

 C o n s e c u e n c i a , el programa que 
*'a Ínfan/T p a r a l a especialidad de C i r u -
p

 n " l es el siguiente: 

¡

G R A M A P A R A JEFES . C L I N I C O S 

f u s i ó n intestinal en el recién 
2 n a c i d 0 . 

34 

Atresia de esófago. 
Atresia duodenal. 
Atresia de yeyuno-ileon. 
f r o t a c i ó n intestinal, 
bernia diafragmática . 
Enterocolitis necrotizante. 
Peritonitis neonatal. 
Malformaciones anorectales. 
duplicaciones intestinales. 
Estenosis h iper t róf ica de pi loro. 
Invaginación intestinal. 
Reflujo gastroesofágico. H e r m * 
niatal. 

Apendicitis aguda, 
^'datidosis hepá t ica , 
hidatidosis pulmonar. 
Herr>:~ -? e r n i a s 

, , r nosi en general. 
- "nosis. Quiste de co rdón . H i d r o -
C e * e - Criptorquidias. 
R f

e c c i o n urinaria. 
•\ eílujo vesico ureteral. 
Jj'dronefrosis. 
. e hga neurogena. 
U a b i o leporino. 
! S u r a palatina. 

Pospadias. 
U x a c i ó n congéni ta de cadera. 
, e zambo. 
r a cturas supracondileas. 

¡J.P'na bífida. 
ij'drocefalia. 
Uno 3 1 " 1 " 0 1 1 0 e m b r i o l ó g i c o del intes-

^. o rnplicaciones de las interven-
'°nes por atresia de esófago, 

^ a t o m í a de los esfinteros de la 
P e l v i s . Mecanismos de la conti-

c ' nc i a urinaria y fecal, 
¿ n a n i s m o s antireflujo gastroeso-

33. ¿8 | co . Manome t r í a esofágica, 
•miotr— 36 2Ü 

' T UrnnV 0 T 5 R A P I A antitumoral. 
0 r de Wilms. 

37. . Tumores de la cresta neural. 
38. Etiopatogenia de las malformacio

nes congéni tas . 
39. Empiema pleural. 
40. H ipe r t ens ión portal en el n iño . 
41. Ureterocele. 
42. Ectopia ureteral. 
43. Los trastornos de la coagulación. 
44. E l transplante renal. 
45. Cirugía d e 1 hiperparatiroidismo 

secundario e insuficiencia renal 
terminal. 

46. Cirugía del hiperinsulinismo. 
47. Válvulas de uretra posterior. 
48. Derivaciones urinarias. 
49. Tratamiento qu i rúrg ico de la dis-

plasia coxofemoral. 
50. Urod inámica . 

P R O G R A M A P A R A M E D I C O S 
A D J U N T O S 

1. Oclusión intestinal en el recién 
nacido. 

2. Atresia de esófago. 
3. Atres ia duodenal. 
4. Atres ia de yeyuno-ileon. 
5. Mal ro tac ión intestinal. 
6. Hernia diafragmática . 
7. Enterocolit is necrotizante. 
8. Peritonitis neonatal. 
9. Malformaciones anorectales. 

10. Duplicaciones intestinales. 
11. Estenosis hiper t róf ica de pí loro. 
12. Invaginación intestinal. 
13. Reflujo gastroesofágico. H e r n i a 

hiatal. 
14. Apendici t is aguda. 
15. Hidatidosis hepát ica . 
16. Hidatidosis pulmonar. 
17. Hernias en general. 
18. Fimosis. Quiste de co rdón . Hidro-

cele. Criptorquidias. 
19. Infección urinaria. 
20. Reflujo vesico ureteral. 
21. Hidronefrosis. Megaureter. 
22. Vejiga neurogena. 
23. Labio leporino. 
24. Fisura palatina. 
25. Hipospadias. 
26. Luxación congéni ta de cadera. 
27. Pie zambo. 
28. Fracturas supracondileas. 
29. Espina bífida. 
30. Hidrocefalia. 
Madr id , 9 de julio de 1979.—El Secre

tario general, José Mar ía Aymat Gonzá
lez. 

(G.—3.555) • 

De conformidad con lo dispuesto en 
las bases de convocatoria del concurso-
oposic ión convocado por esta Corpora
ción para proveer cuatro plazas de Sargen
tos del Servicio de Prevención y Ext inc ión 
de incendios, se hace públ ico lo siguien
te: 

Por acuerdo presidencial de fecha 2 de 
julio de 1979 se ha resuelto: 

"Aprobar como definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos al concurso-opos ic ión convocado por 
esta Corporac ión para proveer cuatro pla
zas de Sargentos del Servicio de Preven
ción y Ext inción de Incendios, que fué 
publicada en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia de 17 y 2 de 
febrero del año en curso, respectivamente, 
desestimando al tiempo las reclamaciones 
presentadas contra la admis ión de los se
ñores don Pedro H e r n á n d e z J iménez , don 
Anton io Moles Monfort , don Ac i sc lo R o -
zalén Garr ido y don Luis Nie to Peinado, 
al ostentar todos ellos an t igüedad sufi
ciente de servicios prestados a la Corpo
ración en cargo análogo a Bombero, se
gún resulta de sus expedientes personales, 
a jus tándose la lista provisional, en defi
nit iva, a las bases de convocatoria." 

Madr id , 5 de julio de 1979—Por el Se
cretario general (Firmado). 

ÍG.—3.556) 

De conformidad con lo dispuesto en 
las bases de convocatoria del concurso-
oposición convocado por esta Corpora
ción para proveer seis plazas de Cabos 
del Servicio de Prevenc ión y Ext inc ión 
de Incendios, se hace públ ico lo siguien
te: 

Por Decreto presidencial de fecha 2 de 
julio de 1979 se ha resuelto: 

"Aprobar como definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos al concurso-opos ic ión convocado por 
esta Corporac ión para proveer seis pla
zas de Cabos del Servicio de Preven
ción y Ext inc ión de Incendios, que fué 
publicada en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia de 17 y 2 de 
febrero del a ñ o en curso, respectivamente, 
desestimando al tiempo las reclamaciones 
interpuestas contra don Ceci l io Santan
der Tortajada y don Fausto Pastor Gual
da, puesto que' los servicios prestados por 
los interesados a la Admin i s t r ac ión L o 
cal compensa el l ímite de edad exigido 
para participar en el proceso selectivo, 
según establece el n ú m e r o 2 del a r t í cu
lo 33 del Real Decreto 3046 77 , de 6 de 
octubre, que articula parcialmente las ba
ses del Estatuto de Régimen L o c a l . " 

Madr id , 5 de julio de 1979.—Por el Se
cretario general (Firmado). 

(G.—3.557) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer per íodo de la l i c i 

tac ión del concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado en el paso in 
ferior de la plaza de Olavide, la Comi 
sión Permanente de 6 del actual ha ad
mitido a la segunda parte de la licitación 
a la única empresa presentada, "Indus

tria Eléctr ica Francisco Benito Delgado, 
Sociedad A n ó n i m a " . 

E l acto de apertura de la oferta eco
nómica t endrá lugar el día 31 del actual, 
a las diez treinta horas de la mañaifa, 
en la Sala de Con t r a t ac ión de la Pr imera 
Casa Consistorial , para cuyo acto se en
tiende citada la empresa licitadora. 

Madr id , 9 de julio de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—29.152) 

Celebrado el primer pe r íodo de la l i c i 
tac ión del concurso-subasta de obras de 
pav imentac ión y servicios complementa
rios en la calle del Monte de E l Pardo, 
la Comis ión Permanente de 6 del actual 
ha admitido a la segunda parte de la l i c i 
tación a la única empresa presentada, "Pe
ninsular de Asfaltos y Construcciones, So
ciedad A n ó n i m a " . 

E l acto de apertura de la oferta eco
nómica t endrá lugar el día 31 del actual, 
a las diez treinta horas de la m a ñ a n a , 
en la Sala de Con t r a t ac ión de la Pr imera 
Casa Consistorial , para cuyo acto se en
tiende citada la empresa licitadora. 

Madr id , 9 de .julio de 1 9 7 9 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—29.153) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento de Hacienda 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 682 de la ley de Régimen 
Local , queda expuesto al públ ico en el 
Departamento de Hacienda de esta Se
cre tar ía General durante quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 'anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente incoado para la ap robac ión 
del Presupuesto especial de la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo que ha de regir 
durante el ejercicio económico de 1979, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 29 de los corrien
tes. 

Lo que se anuncia al púb l i co para ge
neral conocimiento, haciendo constar que 
durante el expresado plazo pod rán pre
sentarse las reclamaciones que se conside
ren oportunas, en la forma y condiciones 
que señalan los ar t ícu los 683 y 684 de 
la ley de Régimen Local y 82 de la Ley 
Especial para el Munic ip io de Madr id . 

Madr id , 30 de junio de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—29.163) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el ar t ículo 696 de la ley de Régimen 
Local vigente, queda de manifiesto en el 
Departamento de Hacienda de la Secre
taría General por un plazo de quince días 
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hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publ icación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente incoado para la aprobac ión del 
Presupuesto extraordinario de 1979 (II), 
para apo r t ac ión al Presupuesto especial 
de la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 
de 1979, cuyo anteproyecto, por importe 
nivelado en sus estados de Gastos e Ingre 
sos de 2.454.921.886 pesetas, fué aproba 
do por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 29 del presente mes de 
junio. 

Lo que se anuncia al públ ico para ge
neral conocimiento, a fin de que las per
sonas especificadas en el ar t ículo 683 de 
la ley de Régimen Local puedan interpo 
ner las reclamaciones que estimen opor 
tunas, de acuerdo con lo establecido en 
el a r t í cu lo 696 de dicha Ley. 

Madr id , 30 de junio de 1979.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—29.164) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Delegac ión P r o v i n c i a ! 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

"ELECTRICIDAD Y TEMPERATURA, S. A." 
Visto el expediente de Convenio Co

lectivo de la empresa "Electr ic idad y Tem
peratura, S. A . " . 

Resultando que ha tenido su entrada 
dn esta Delegación el expediente de refe
rencia elaborado por las representaciones 
de la Empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras las 
deliberaciones correspondientes lograron 
los acuerdos que se plasman en el pre
sente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre de 
1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegac ; ón Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de la empresa "Electr ic idad y Tempera
tura, S. A . " , hac iéndose advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los 
efectos que se establecen en el n ú m e r o 2 
del ar t ículo 5.° y en el a r t ícu lo 7.° del 
Real Decreto-ley 43/77, de 25 de noviem
bre, en re lación con el a r t ícu lo 5.° del 
Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t ícu lo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resoluc ión homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 27 de abri l de 1 9 7 9 — E l De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

( O N V E N I O C O L E C T I V O D E " E L E C 
T R I C I D A D Y T E M P E R A T U R A , S. A . " 

PREAMBULO 
En este V I H Convenio Colect ivo he

mos pretendido recoger todo aquello que 
la evolución de la Empresa y la expe
riencia de los años ha demostrado es be
neficioso para todos, aclarando aquellas 
partes que estaban algo confusas y que 
la práct ica nos ha hecho delimitar. 

Con estas nuevas mejoras introducidas 
en el presente Convenio esperamos una 
mayor productividad como consecuencia 
de un mayor rendimiento que redunde en 
beneficio de ambas partes. 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Art ícu lo 1.° Ambito. — E l presente 

Convenio afecta a todo el personal en 
plantilla de la " S . A . Electr icidad y Tem
peratura", así como a aquellas otras per
sonas que durante su vigencia engrosen la 
misma por contrato de trabajo, una. vez 
superado el pe r íodo de prueba correspon
diente. 

Queda excluido ún icamen te el perso
nal directivo, aspirante y aprendices. 

A r t . 2.° Vigencia. — L a du rac ión del 
presente Convenio será desde el 1 de ene
ro al 31 de diciembre de 1979. 

A r t . 3." Prórroga.—La vigencia de 
este Convenio se p ro r roga rá t ác i t amen te 
de año en año si tm mes antes de la fe
cha de te rminac ión no se hubiera denun
ciado por alguna de las partes. 

A r t . 4.° Compensación.—Las mejoras 
económicas que pudieran establecer dis
posiciones legales posteriores serán absor
bidas o compensadas en el presente Con
venio. 

A r t . 5.° Garantía "ad personam".— 
Se respe ta rán las condiciones personales 
actuales que con carác te r global excedan 
del pacto, man ten i éndose estrictamente 
"ad personam". 

A r t . 6.° Comisión Mixta.—Se creará 
una Comisión Mix ta compuesta por tres 
miembros elegidos por vo tac ión por el 
Comi té de Empresa y otros tres miem
bros que señala la Dirección, para que 
vigilen la observación de este Convenio 
y estudien mejoras deducidas de la prác
tica. 

Cuando en el seno de esta Comis ión 
Mix ta no hubiera acuerdo sobre cual
quier punto que se pudiera plantear, la 
misma acudi rá a la autoridad laboral com
petente, que asumirá a su vez la presi
dencia de la mencionada Comisión M i x 
ta y su decis ión será aceptada por ambas 
partes. 

C A P I T U L O II 

REGIMEN DE TRABAJO 
A r t . 7.° Se establece una jornada en 

c ó m p u t o anual de dos mi l doce horas efec
tivas de trabajo para todo el personal 
de la Sociedad. E l horario de trabajo será 
de siete horas treinta minutos a catorce 
horas cincuenta minutos, con un descan
so de quince minutos, a partir de las once 
de la m a ñ a n a . 

Durante el mes de diciembre de cada 
año será confeccionado por la Sociedad, 
con asistencia del Comi té de Empresa, 
un calendario laboral que marque los mi 
nutos diarios a recuperar para absorber 
los días de trabajo que se fijen como no 
laborables. 

A r t . 8.° Vacaciones.—Serán de vein
tiocho días naturales, empezando su dis
frute en lunes o primer día hábil des
pués de festivo, entre el 1 de junio y el 
30 de septiembre, pudiendo ser revisado 
este a r t í cu lo por la Sociedad y el Co 
mi té de Empresa, caso de que por moti
vo de fabricación fuese aconsejable. 

C A P I T U L O III 

CLASIFICACION PROFESIONAL 
A r t . 9.° Clasificación laboral.—Estará 

de acuerdo con la oficial para la Indus
tria Siderometa lúrgica , d ividiéndose cada 
categor ía profesional en tres grupos, de
signados por las letras A , B , C , va lorán
dose luego dentro de cada uno de estos 
grupos atendiendo a los siguientes facto
res : formación, iniciativa, calidad de tra
bajo, cantidad de trabajo, cooperac ión y 
adap tac ión . 

L a va lorac ión se hará por un comi té 
designado al efecto, que es tará compues
to por los siguientes miembros: 

— Jefe de personal (presidente). 
— Jefe de departamento. 
— Encargado o jefe de equipo de la 

sección del productor a quien valora. 
— Dos miembros del Comi té de E m 

presa. 
Cada uno de los conceptos anteriormen

te indicados deberá ser puntuado por ca
da miembro del Comi té de Valorac ión, 
disponiendo de uno a tres puntos (valo
res de p u n t u a c i ó n : 1, aceptable; 2, bue
no, y 3, superior). 

Valorados cada uno de los conceptos 
conforme lo indicado por cada miembro 
del Comi té , la suma ar ro jará un total de 
puntos que indicará si el trabajador valo

rado se encuentra en uno de los apar 
tados A , B o C, de acuerdo con la es 
cala a con t inuac ión establecida: 

A . — S i la pun tuac ión obtenida sobre 
pasa 70 puntos. 

B . —Cuando la pun tuac ión se encuentre 
comprendida entre 45 y 69 puntos. 

C . — S i la p u n t u a c i ó n no sobrepasa de 
44 puntos. 

Cuando la p u n t u a c i ó n dentro de la ca
tegor ía profesional se encuentre compren
dida en el apartado A , acercándose a la 
valoración máxima y mereciendo el tra
bajador por su fo rmac ión o experiencia 
profesional pasar a la categoría inmedia
ta superior, la Dirección de la Empresa 
t o m a r á la decis ión al respecto. 

A r t . 10. Ingreso de nuevo personal. 
Será siempre por la mín ima categoría pro
fesional, a no ser que exista o se cree 
un puesto de trabajo cuyas carac ter í s 
ticas no sean capaces de cubrir los pro
ductores de la Empresa. 

A r t . 11. Ascensos.—Serán todos me
diante la oportuna prueba de capacita
ción. 

A r t . 12. Período de prueba.—Será el 
establecido por la Ordenanza Laboral para 
la Industria Siderometa lúrg ica , o lo que 
específ icamente se determine para cada 
trabajo en el contrato de trabajo que se 
suscriba, teniendo en cuenta además las 
disposiciones oficiales vigentes. 

C A P I T U L O I V 

CONDICIONES ECONOMICAS 
A r t . 13. Escala de salarios.—Las per

cepciones que regi rán durante la vigencia 
del presente Convenio Colectivo son las 
que a con t inuac ión se especifican para ca
da categoría profesional: 

Pesetas 

a) Personal obrero. 
Oficial 1.a A . . . 
Oficial 1.a B . . . 
Oficial 1.a 

Oficial 2. a 

Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 

2. a 

2. a 

3. a 

3. a 

3. a 

b) 

Especialista A 
Especialista B . . . ... 
Especialista C 

Personal subalterno. 

Chófer A 
Chófer B 
Chófer C 
Conserje 
Portero A 
Portero B 
Portero C 

c) Personal administrativo. 
Jefe de 
Jefe de 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Aux i l i a r A 
Auxi l i a r B 
Auxi l i a r C 

1.a 

1.a 

1. A 

2. a 

2. a 

2. a 

d) Técnico de oficina. 

Delineante proyectista 
Delineante 1.a A 
Delineante 
Delineante 
Delineante 
Delineante 
Delineante 
Calcador A 
Calcador B 
Calcador C 

1.a 

1. a 

2. a 

2. a 

2. a 

e) Personal organizador del tra
bajo. 

Jefe de 
Jefe de 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técn ico 
Aux i l i a r 
Auxi l i a r 

Aux i l i a r 

organización 
organización 
organización 
organización 
organización 
organización 
organización 
organización 
organización 
organizac ión 
organizac ión 

de 
de 
1.a 

1.a 

1. a 

2. a 

2> 
2. a 

A 
B 

C 

1. A 

2. a 

A . 
B . 
C. 
A . 
B . 
C. 

31.471 
31.155 
30.840 
30.409 
30.129 
29.850 
29.524 
29.367 
29.210 
29.205 
28.972 
28.740 

32.878 
32.513 
32.149 
31.220 
30.682 
30.392 
30.102 

43.070 
40.710 
35.319 
34.871 
34.424 
32.785 
32.423 
32.062 
31.256 
30.946 
30.637 

40.710 
35.319 
34.871 
34.424 
32.785 
32.423 
32.062 
31.256 
30.946 
30.637 

43.070 
40.710 
35.319 
34.871 
34.424 
32.785 
32.423 
32.062 
31.256 
31.004 
30.752 

f) Técnico de taller. 

Jefe de taller 
Encargado A 
Encargado B 
Encargado^C 

g) Personal técnico titulado. 

Ingeniero y licenciados 
Practicante 

E n t e n d i é n d o s e incluido en las i 
des fijadas todos los emolumentos^ ^ f ^ 
suales que perc ib i rá doce veces ci 
el trabajador. A ^ 

E l 20 por 100 de la jefatura d e ^ T i lo 
po, así como los pluses de tóxicos. p ¡ 

sos o peligrosos se abona rán so ^ 1 $ 
salario base de la Ordenanza Laboral ^ 
la Industria Siderometa lúrgica . tablíCM k 

A r t . 14. Quinquenios. —Se esw ^ sc 

un premio de an t igüedad para cada ^ 
quenio de permanencia en plántula- $ <j¡ 
cuant ía del 5 por 100 sobre la t a D H 
retribuciones anteriormente fijada. ^ I ce 

A r t . 15. E n caso de falta al x x ^ 
sólo será motivo para percepción 
lario, la enfermedad, accidente o P 
legal debidamente justificados. ^ ¡ 

A r t . 16. Compensación por e*L¡ i 
dad o accidente.—En caso de • 1 ^ $ 
trabajo por enfermedad o accide»1 ¿¿ 
Empresa abona rá al productor a Pa r ^ $ 
cuarto día, en caso de enfermedad' 
primero en caso de accidente, i Z . > ^ 
dad del sueldo Convenio, resarce ^ 
la Empresa de la parte que c o r r e r , 
abonar a la Seguridad Social o Acc ^ 
N o obstante, la Empresa podrá sup ^ 
esta gratif icación cuando el jefe a ^ 
sonal, y previa invest igación, c 0 v 2 í 
que la enfermedad o accidente n0,¿3j 
la re in tegrac ión al trabajo del a f e ^p¿r; 

A r t . 17. Pagas extraordinarias-^^ 
todo el personal dos pagas extrao 
rias (Navidad-julio) conforme a l a S 

buciones antes mencionadas. 
A r t . 18. Premio de asistencia y ¿ 

tualidad.—Se establece un premio d j | j 
tencia y puntualidad de 840 peseta» cs 
suales durante la vigencia del P r 0 
Convenio, conforme a las s iguien t e S 

diciones: 
1. ° N o llegar ni una sola vez 

durante todo el mes. -a ^ 
2. ° N o faltar por ninguna 

solo día al trabajo, excepto por P 0 I 
legal o accidente dentro del ám» e j¿ 
la Empresa y que a juicio del ) 
personal impida el trabajo. . . 

3. ° N o faltar más de tres h j j £ l 
permanencia en fábrica en el PeTl M 
todo el mes, c o m p u t á n d o s e a t a l e jei
tos los permisos particulares, enfer . * 
así como t a m b i é n el tiempo de r e

 p Ue^ 
la primera vez que el productor 
llegar tarde en el citado período- -

Se pierde medio premio si el P.Q $ 
tor llega tarde una vez en el peri J | 
mes, y completo si llega tarde dos -m 

Cuando el productor tenga 9 U . ^ 
de fábrica una vez comenzada ' A JJÍ" 
da, ha de permanecer en la m i s 0 1 3 ^ 
nimo de treinta minutos a 

efectos o* 
tualidad. ¿ie^ 

E l abono del premio se hará 
el ú l t imo día de cada mes. . j e P; 

Se establece el pe r íodo natural ^ 
meses del año como tiempo comF 
a efectos del premio. 

A r t . 19. Prima a la produce1^ 
Durante la vigencia del prese ^ÍP* 

venio Colect ivo se establece « n ^c\o^ 
a la p roducc ión en base a las con siguientes: 

a) Será preciso efectuar una ^¡jjjí 
ción mín ima mensual de 130 ci 
hora ; conseguida ésta se P e r C ! D l I e la H 
pesetas para todo el personal d 
ciedad. . u al J 

b) Cuando la p roducc ión men^ ^ 
brepase los 130 circuitos-hora. ^ {¡f 
del circuito 131 se p r imarán de 
ma siguiente: a t** 

— Para el personal de talleres ^ 
de 255 pesetas circuito. , ¿ 

— Para el resto del personal 
de 215 pesetas circuito. o r r e S ^ -

c) Perc ib i rán el importe c -3<• 
diente a esta prima todos los 1

 e „ fl 
res en plantil la de la Sociedad y ^ ft 
zón al tiempo realmente traba) 
cada uno de ellos. c:0ti^ * 

d) Durante el pe r íodo v a C . a ¿ o r e S 
Sociedad a b o n a r á a los trabaja 
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l a m - ' 

uno d T e i i r l 3 ? e d i a d e P r i m a que c a d a 

°ieses anteri y a o b t e n i d o e n l o s s e i s 

e) g s t

 0 r e s -
'ante i a * p n m a n o se modif icará du-
S l n o e n el s C - S d e l p r e s e n t e Convenio, 
' 0 r a global HI q u e suponga una me-
q u e se mnHí S l s t e m a r e señado , salvo 
emente \u e e n l a Sociedad sustan-
^laciones „ . e

+

s t ™ c t u r a s de plantil la, ins-
c i ó n , etc ' e t o d o s de trabajo, organiza-

f) La' c . 
P r o d u c i r r S C i e 5 a d n o s e compromete a 
t u v i e ra «,íí; d e R u e l l o s aparatos que 

« La ^ C l t a d 0 s mediante pedido. 
? a l C o m i t é ^ I a c i l i t a r á mensualmen-

e c c i ó n (]« D E m P r e s a , a t ravés de la 
A l r c u i tos n m 7 r S O n a 1 , e l c ó m p u t o de los 
r ^ i s m o P ; „ ? U C l d ° s durante este pe r íodo . 

s «erannc m a r á a l c i t a d o C o m i t é de 
5ara

 nuevn c 5 s t u d l a d o s y preestablecidos 
p i o n e s d e a P a r a t ° s , o por mo-
?° s ° l i c i t a r i Í S y a e x i s t e n t e s , pudien-

0 r n i i d a d el 6 o m i t é ' caso de discon-
S ° b r e dichnt ! ? t u d l ° y acuerdo conjunto 

h j «ichos tiempos. 
d i d a del ^ ° n s i d e r a como unidad de me
l a d o v e n t ° ~ h o r a ' e l Producto ter-
° e s ° de t r a K - e § a d ° e n a l m a c é n cuyo pro-
í A r t - 20 2° e s d e sesenta horas. 

S S a lario^ >° mensu<d.—*E\ abono de 
C l 0 n e s derh JS1 C O m o l a s d e m á s percep-

e n s u a l Z f d e e s t e Convenio, se rá e n sual, ne i e s t e C o n v e n i o , ser; 
? a n a l m e n t V ° Empresa an t ic ipará se 

6 ] °s trah C a n t i d a d e s fijas a cu ' 
A r t . 21 , a á o r e s ^ue lo desee. P^rt. 21 " £ u x e s que lo desee. 
Presa v i r a S extraordinarias. — L a 

alizar o 6 t r a b a Í a d o r c o n v e n d r á n el 
N e s serán 1 1 0!. h ° r a s extraordinarias, las 
t ^ e der a b o n a d a s de conformidad con 

l ndical p m i n a el Convenio Colect ivo 

res, S 2 2 . 
Provincial, 

í C Q E-1 plus y subsidios familia-
* 1 ¡a SP7-° maevas prestaciones a la 

r m a s en s a t i s f e c h a s conforme a las 
A r t . 2 ^ V l | o r . 

eÍ° n y eni 0 0 f • C a s o d e Publicarse un 
derecho 5 C L A 1 '

 l o s trabajadores t e n d r á n 
n S uPera a c o S e r s e al mismo, siempre 

6 S
 a n U a ] p S e § l o b a l m e n t e las percepcio-

d A r t - 24 c e l P r e s e n t e Convenio, 
of• , u b i l a r 4 « í f t r a b a J a d o r que al tiempo 
en n c e añ e e n l a Sociedad m á s de 
a« °Pren? S ' p e r c i b i r á una mensualidad 
JJ° 0 fraS!° y 5 0 0 Poetas m á s por cada 
"srna. 1 0 n > desde su su ingreso en la 

(G. C—4.819) 

ERIO DE TRABAJO 
e 9 a c i o n P r o v i n c i a l 

d ® M a d r i d 
fes 
ClAt " C l ° N DP , 

k D E
 TRABA DELEGACIÓN PROVIN-

TEt A D í i £ S l O N I O °E M A D R 1 D HOMOLOGANDO 
bfc N A DE D E L A EMPRESA "CIA. CAS-
t\ A R A N IUEZ" B E B I D A S GASEOSAS, CENTRO ÉMPRESA A L CONVENIO COLECTIVO DE CIA. CASTELLANA DE BEBIDAS '•St 0 el GASEOSAS' 
? n

P r e s a " C í ? ^ i e n t e de adhes ión de la 

d e B e b i d a s G a " ^ de I ~ ' "au juez" , al Convenio 
e b ' d a s p e m P r e s a "Cía . Castellana 
k e l e g a c £ a s e ° s a s ' \ homologado por 

197% T r a D a J ° C n f e c h a 1 6 

" ¿ n v e n - U C l a s o l ' c i t u d de adhe-
d 0 r £ P r la r p . l 1 0 P^c i t ado viene avala

dlo 
la 

fp 'd renr * ntuc avaia-

W a fectadn o n d e i o s trabaja-
^Wesa. u s> asi como por la propia 

S P e t e n t e a n

n a ° q u e esta Delegación es 
Ku S o l i ci tada a c c e d e r a la homologa-
C 0JJ esto e n

a a ' d e conformidad con lo 
b r e ' ^ i o s ^ f a r t l ' c u l o 17 de la ley de 

de diciem-
¿ d e 197^. 1 5 de l a Orden de 21 de 

• ^ ^ r a n d ó 
toecit C u r n p l e

 q u e l a adhes ión que se 
lue d a s n o r m C ° n l o s requisitos que las 

. rrnas establecen, es por lo 
y j tos 
^eu d e m á s

 P H e C e p t o s ^ue se mencionan 
c i ó n prT- § eneral apl icación, esta 

^ r o v i n c i a l de Trabajo 
A C U E R D A 

5Sí la adhesi N y S a c ^ia. p " ; \a l u n e s i ó n de la em-
^ C e n t ^ a s , t e l l a n a de Bebidas Ga-

Cía. C 
homologado por esta 

í a s ^ e m p - \ - ^ " ) u e z , al Conve-
G a s e o s a ? • C a s t e l l a n a de Be-

Delegación Provincia l de Trabajo en fe
cha 16 de octubre de 1978. 

2. ° Notif icar l a presente resolución a 
las representaciones Social y E c o n ó m i c a 
de la Comis ión Deliberante, haciéndoles 
saber que, por tratarse de resolución ho-
mologatoria, no cabe recurso alguno con
tra l a misma en vía administrativa, de 
conformidad con el ar t ícu lo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973. 

3. ° Disponer su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 9 de mayo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

(G. C—4.938) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta C o m i 
sar ía la pet ic ión que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Manue l 
de la Morena Lázaro . 

Domic i l io : Soledad, 46, Colmenar Viejo 
(Madrid). 

Clase de material a extraer: Ar idos . 
Metros cúbicos : 2.000. 
Cauce: A r r o y o de Tejada. 
Tramo: De 950 metros (en cinco tra

mos) desde el arroyo L a Vencosi l la hasta 
300 metros aguas arriba del camino de 
Mar t ín Correa. 

T é r m i n o municipal : Colmenar Viejo 
(Madrid) . 

Precio de venta al públ ico en el lugar 
de ex t racc ión precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico . 

Toda rec lamación u observac ión deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi 
sar ía en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserc ión de esta nota en el Bo-
j . i : n \ O F I C I A L de la provincia. (Referen
cia A . R.—180.066/79.) 

Madr id , 29 de junio de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—7.196) (O.—29.149) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Hab iéndose formulado en esta Comisa
ría la pet ic ión que se reseña en la s i 
guiente 

NOTA 
Nombre del peticionario: Don Joaquín 

y don Valent ín Ranz Fuentes. 
Con domici l io en: Calle Mayor , 8, V a l -

decubo (Guadalajara). 
Clase de aprovechamiento: Piscifactoría. 
Cantidad de agua que se pide en litros/ 

segundo: 120. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Berral . 
T é r m i n o municipal en que radican las 

obras: Valdecubo (Guadalajara). 
De conformidad con lo dispuesto en el 

ar t ícu lo 11 del Real Decreto-ley n ú m e 
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que te rmina rá a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publ icación del presente 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". 

Durante este plazo y en horas hábi les 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisar ía de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madr id , Nuevos M i 
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. T a m b i é n 
se admi t i r án en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 

admi t i r á ninguna m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el a r t ícu lo 13 del Real Decreto-rey 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable, siguiente al de 
te rminac ión del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y l evan tándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será "suscrita por los mismos. (Referen
cia 15.402 79.) 

Madr id , 25 de junio de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—7.197) (O.—29.150) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

Vis ta la pet ic ión suscrita al efecto por 
don Gregorio G ó m e z de la Peña , t i tular 
del coto privado de caza menor m a t r í c u 
la M-10.515, denominado "Comunidad de 
Propietarios", sito en el t é r m i n o munic i 
pal de Torres de la Alameda, y habida 
cuenta de las circunstancias que concu
rren en el caso, esta Jefatura, en uso de 
lo dispuesto al efecto en el apartado ter
cero del a r t í cu lo 23 de la vigente ley de 
Caza, y previa conformidad del excelen
t ís imo señor Gobernador C i v i l de esta 
provincia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente au to r i zac ión : 

Ambi to de apl icación: Coto n ú m e 
ro M-10.515, "Comunidad de Propieta
rios", sito en el t é rmino municipal de To
rres de la Alameda. 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados: Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de comunicac ión y a m á s de 
250 metros de cualquier edificación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia podrá ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inquil ino. 

Plazo de validez: Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del Mun ic ip io 
afectado y el titular peticionario. E n nin
gún caso se p o d r á hacer uso de esta auto
r ización antes de que transcurran cinco 
días naturales contados a partir del de 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Anunc ios : E l señor Alcalde del t é r m i n o 
municipal afectado y los de los l imítrofes 
d e b e r á n publicar durante tres días con
secutivos los oportunos Bandos y dar a 
la publicidad cuantos anuncios consideren 
convenientes con el p ropós i to de asegurar 
la públ ica difusión de la operac ión . Los 
gastos derivados de la inserción de la pre
sente resoluc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, así como los que originen 
los anuncios anteriores, co r re rán a cargo 
del t i tular interesado, igualmente com
pete al citado titular colocar letreros o avi
sos indicadores en todos los accesos de la 
finca en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente leyenda: 
"Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al per íodo 
comprendido entre una hora antes de po
nerse el sol y una hora después de su 
salida. 

T ra t ándose de huevos envenenados po
drá permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día, pero debe rán 
llevar un distintivo grabado con tinta in 
deleble que resalte su condic ión de enve
nenados. 

b) Los cadáveres de los animales 
muertos Dor el cebo debe rán ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
cen t íme t ros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del Munic ip io 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comisión de d a ñ o s y accidentes. 

d) Finalizada la operac ión y antes de 
haber transcurrido un mes, deberá el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincial del C O N A un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado, y en todo caso 
el propietario de la finca donde es tén co

locados los cebos, r e s p o n d e r á n de los da
ños y perjuicios que como consecuencia 
de esta operac ión se pudieran derivar para 
las personas, la ganader ía o a otros ani
males domés t i cos . 

M a d r i d , 8 de mayo de 1979.—El Inge
niero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—7.199) (O.—29.151) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el d ía de 
hoy, con arreglo al ar t ículo 57 de la 
Ins t rucc ión General de Loter ías de 23 de 
marzo de 1956, para adjudicar los cinco 
premios de-cuatro mi l pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
la Ciudad Escolar Provincial "Francisco 
Franco" , Establecimiento de Beneficencia 
de la Excma. Dipu tac ión Provincia l de 
M a d r i d , han resultado agraciadas las s i
guientes: 

Carol ina Castro V i d a l . 
Mar ía Jesús Casco García. 
Julia Campo y Pár raga . 
Gemma Cabellos García . 
Gemma Castro Mar t í n . 
Todas de la Excma. Diputac ión Provin

cial de Madr id . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y d e m á s efectos. 
Madr id , a 7 de julio de 1979.—Por el 

Segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—3.554) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 
E D I C T O 

D o n Alfredo O ñ o r o Crespo, Abogado del 
Estado, Secretario del Jurado Terri to
rial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secre tar ía de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a con t inuac ión se rela
cionan, para el seña l amien to por el Ju
rado Terri torial Tributario de Madr id de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que t ambién se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado 
—toda vez que no han sido hallados en 
los domicil ios que figuran en los docu
mentos fiscales—, se hace públ ico por 
medio del presente edicto, que se publ i 
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y se fijará en el t ab lón de anuncios 
del Ayuntamiento de esa localidad du
rante diez días consecutivos (ar t ículo 89 
del Reglamento de 26-XI-59 y ar t ícu
lo 80 de la Ley de 17-VII-58). 

E n su vir tud se concede a los interesa
dos un plazo de quince días hábiles , con
tados a partir del siguiente al en que apa
rezca publicado este edicto en el referido 
B O L E T Í N O F I C I A L , para que conozcan los 
expedientes que a ellos se refieren, que 
es tán expuestos en la Secretar ía de este 
Juzgado, y dentro del mismo plazo for
mulen las alegaciones que interesen a su 
derecho, a c o m p a ñ a n d o los documentos, 
d i c t ámenes o estudios económicos que 
estimen convenientes; advirtiendo que la 
falta de comparecencia o de alegaciones 
no paral izará el t r ámi t e de los expedien
tes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

EXPEDIENTE NUM. — NOMBRE DEL CONTRI
BUYENTE. DOMICILIO QUE FIGURA EN EL 

EXPEDIENTE. EJERCICIO 
Contribución Territorial Urbana 

294 79.—Don Isidoro Montero de Luna! 
Condesa de Vega del Pozo, 10. 

295/79.—Don Isidoro Montero de Luna. 
Condesa de Vega del Pozo, 10. 

296 79.—Don Isidoro Montero de Luna. 
Condesa de Vega del Pozo, 10. 

Y a los efectos de su publ icación en el 
Boi.i .TiN O F I C I A L de la provincia y fijación 
en el tab lón de anuncios del Ayun ta 
miento, expido la presente en Madr id , a 
6 de julio de 1979.—El Abogado del Es
tado, Secretario (Firmado). 

(G. C—7.200) 
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M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 
Y T U R I S M O 

Secretar ía de Estado de Turismo 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E E M P R E S A S 

Y A C T I V I D A D E S T U R I S T I C A S 

E D I C T O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo, por el presente se noti
fica al propietario del establecimiento 
"Bar Ba t án" , cuyo ú l t imo domici l io co
nocido era en Madr id , calle Casa de Cam
po, y actualmente en ignorado paradero, 
que la Direcc ión General de Empresas y 
Actividades Tur ís t icas , en fecha 7 de ju
nio de 1978 y en vir tud de las atribucio
nes que tiene conferidas, ha acordado 
incoarle expediente sancionador con el 
n ú m e r o 3.645-RP, formulándosele , en con
secuencia, pliego de cargos del siguiente 
tenor li teral: 

Rec lamac ión formulada en fecha 7 de 
junio de 1978 por don Lucio G ó m e z Gon
zález, en base a los siguientes hechos: 
Haberle cobrado, según nota que adjunta, 
los siguientes precios: Dos ensaladas, 400 
pesetas; dos tortillas, 350; dos pollos, 800; 
pan, 80; seis cervezas, 180; dos cocas, 60; 
ocho panes, 80; tres cervezas, 90; agua, 
30; dos cervezas, 60; cinco almendras, 
150; seis cafés, 105; tres coñacs , 105. 
Total , 2.635 pesetas. Hab iéndose negado 
a facilitarle las hojas de reclamaciones 
que fueron solicitadas. 

Los hechos que anteceden pueden su
poner infracción de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 de la Orden ministerial de 
17 de marzo de 1965, modificada por las 
de 19 de junio de 1970 y 29 de junio de 
1978, y Decreto 2199 1976, de 10 de 
agosto. De conformidad con lo preveni
do en el a r t í cu lo 4." de la Orden minis
terial de 22 de octubre de 1952, modifi
cada por la Orden ministerial de 29 de 
noviembre de 1956, se le indica que dis
pone de siete días hábiles, a contar desde 
ej siguiente de la inserción del presente 
anuncio para alegar ante el i lustr ís imo se
ñor Director General de Empresas y A c 
tividades Tur ís t icas cuanto estime perti
nente en su descargo, significándole que 
de no hacerlo se le cons iderará deca ído 
en su derecho, prosiguiéndose las actua
ciones, sin más t rámi te , hasta que recai
ga la pertinente resolución. 

Madr id . 23 de junio de 1979.—El Jefe 
de la Sección de Inspección y Reclama
ciones (Firmado). 

(G. C—7.101) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

De legac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en los ar t ícu
los 9.' y 10 de les Decretos 2617 1966 
y 2619 1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de instalación y declarac ión, en concreto, 
de su utilidad públ ica, la pet ic ión del ten
dido de línea a 20 K V . , para transforma
dor intemperie de don Mart ín Lázaro. 

50EL-1.415. 
a) Peticionario: " U n i ó n Eléctrica, So

ciedad A n ó n i m a " , con domici l io social en 
Madrid , calle de Capi tán Haya, n ú m e 
ro 53. 

'.M Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lación: E n Ciempozuelos (Madrid). 

c) Finalidad de la ins ta lac ión: Dotar 
de mejor servicio de energía eléctr ica. 

d) Caracter ís t icas principales: Se pro
yecta la instalación con cable L A - 3 0 , sec
ción 31.1 mil ímetros cuadrados, d iáme
tro 7,14 mil ímetros . Fo rmac ión 6/1 alam
bres de 2,38 mil ímetros de d i á m e t r o . 

e) Precedencia de materiales: Nacio
nales. 

f) Presupuesto: 265.201 pesetas (dos
cientas sesenta y cinco mi l doscientas una 
pesetas). 

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 

Minis ter io de Industria, sita en la calle 
de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y for
mularse al mismo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días , contando a par
tir del siguiente al de la publ icación de 
este anuncio. 

Madr id , a 26 de junio de 1979.—El 
Delegado provincial , L . Coloma Dávalos . 

(G. C—7.100) (O.—29.070) 

D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L D E L M I N I S T E R I O 

D E S A N I D A D Y S E G U R I D A D S O C I A L 

M A D R I D 

Dirección de Servicios Sociales y Asisten-
ciales. Sección de Servicios Sociales 

Se tramita en la Delegación Terri torial 
del Minis ter io de Sanidad y Seguridad 
Social expediente de venta en subasta pú
blica notarial del 50 por 100 del piso se
gundo, letra A , del inmueble sito en el 
n ú m e r o 17 de la calle Francisco Silvela, 
propiedad de la Fundac ión "Instituto H o 
m e o p á t i c o " y Hospital de "San José" . 

De acuerdo con lo dispuesto en la le
gislación vigente, el expediente es tará ex
puesto al público durante el plazo de 
quince días hábiles, de diez a trece horas, 
excepto sábados , en la sede de la Dele
gación Territorial , calle Maldonado, nú 
mero 54, primero, a fin de que sea exa
minado por aquellas personas que pueda 
interesarles y formular las alegaciones o 
reclamaciones pertinentes a su derecho. 

Madr id , 4 de julio de 1979.—El De
legado Territorial , Juan Reig Mar t ín . 

(G. C—7.169) (O.—29.129) 

D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L D E L M I N I S T E R I O 

D E S A N I D A D Y S E G U R I D A D S O C I A L 

M A D R I D 

Dirección de Servicios Sociales y Asisten-
ciales. Sección de Servicios Sociales 

Se tramita en la Delegación Terri torial 
del Minister io de Sanidad y Seguridad So
cial expediente de venta en suqasta pú
blica notarial de la parcela de terreno 
sita en la calle Cardenal Cisneros, n ú m e 
ro 61, propiedad del "Instituto Homeo
pá t i co" y Hospital de "San José" . 

De acuerdo con lo dispuesto en la le
gislación vigente, el expediente es tará ex
puesto al públ ico durante el plazo de 
quince días hábiles, de diez a trece horas, 
excepto sábados , en la sede de la Delega
ción Terri torial , calle Maldonado, n ú m e 
ro 54, primero, a fin de que sea exami
nado por aquellas personas que pueda 
interesarles y formular las alegaciones o 
redamaciones pertinentes a su derecho. 

Madr id , a 4 de julio de 1979.—El De
legado Terri torial , Juan Reig Mar t ín . 

(G. C—7.170) (O.—29.130) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 

Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

A N U N C I O D E S U B A S T A D E B I E N E S M U E B L E S 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (calle de 
Lérida, n ú m e r o 70, Madrid-20), 
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Zona de mi cargo contra "Vicente 
Massó. S. L . " . por déb i tos a la Hacienda 
Pública de los conceptos de Tráfico de 
Empresas, Sociedades, Aduanas y Licencia 
Fiscal - Industrial, importantes 5.421.780 
pesetas, más recargo de apremio 1.084.356 
pesetas y costas presupuestadas 50.000 pe
setas, se ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por la Te
sorer ía de Hacienda, con fecha 8 del co
rriente mes, la subasta de bienes muebles 
propiedad de "Vicente Massó, S. L . " , em
bargados por diligencia de 23 de septiem
bre de 1977 en procedimiento administra
tivo de apremio seguido contra dicho deu
dor, procédase a la ce lebración de la c i 
tada subasta el p róx imo día 9 de octubre, 
a las diez de la mañana , en las oficinas 
del excelent ís imo Ayuntamiento de A l c o 
bendas, sitas en la plaza del Genera l í s imo, 
n ú m e r o 1. y obsérvense en su t r ámi t e y 

real ización las prescripciones de los ar
t ículos 136, 137 y 138 del Reglamento 
Geperal de Recaudac ión y reglas 80, 81 
y 82 de su Ins t rucc ión . Notif íquese esta 
providencia al deudor." 

E n cumplimiento de dicha providencia, 
se publica el presente anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente: 

1.° Que los bienes embargados a ena 
jenar son los que a cont inuac ión se de 
tallan: 

Lote n ú m e r o Ls-—-Integrado por: 
Compresor "Samur", sin n ú m . de iden

tificación. 
Limadora " T u m " , sin n ú m e r o de iden

tificación. 
' Centrifugadora "Cent ro i l " , modelo 400, 

sin n ú m e r o de identif icación. 
Sierra horizontal "Samur", mod. S C A -

200, n ú m e r o de identif icación 40-147. 
Sierra vertical, modelo S-400-EC, n ú 

mero de identif icación 460-116. 
Fresadora "Correa" , mod. F E - V A , n ú 

mero de identif icación 510-2.403. 
Torno "Lacfer", modelo C R - 1 , sin nú

mero de identif icación. 
Aparato "Etamic" para rectificar, nú 

mero de identif icación 268.431. 
Máquina manual modelo M V - 3 0 , n ú m e 

ro de identif icación 666. 
Máquina manual modelo M V - 1 8 , s in 

n ú m e r o de identif icación. 
Torno "Axemat" , modelo 42, n ú m e r o 

de identif icación 42.002.012. 
Compresor " A i r e o " , sin n ú m . de iden

tificación. 
Torno a u t o m á t i c o "Universa l" , n ú m e r o 

de identif icación 500-575-HD. 
Torno revólver "Jator", n ú m . de iden

tificación J-30. 
•"Fresadora "Fexa l" , n ú m e r o de identif i

cación 3.684. 
Remachadora "Agme" , modelo 1-10, s in 

n ú m e r o de identif icación. 
Dos tornos "Mic ro to r " , n ú m s . de iden-

I tificación 090 y 083. 
Distribuidor "Gusagmajor", mod. 127, 

n ú m e r o de identif icación 127. 
Rectificadora "Ger" , modelo R H - L , n ú 

mero de identif icación R H - L - 4 5 0 . 
Taladro sobre mesa modelo TS-13, s in 

n ú m e r o de identif icación. 
Torno "Mic ro to r " , modelo D-330, nú 

mero de identif icación 075. 
Remachadora "Couth" , modelo M U - 3 0 , 

sin n ú m e r o de identif icación. 
Horno recocido de cobre, sin n ú m e r o 

de identif icación. 
Máqu ina desnudar hi lo esmaltado, mo

delo D U - l r sin n ú m e r o de identif icación. 
Taladro múl t ip le " M i c r o n " , n ú m e r o de 

identif icación 285. 
Fresadora "Anavak" , n ú m e r o de iden

tificación 76-1.607. 
Tasac ión : 2.602.000 pesetas. 
Tipo mín imo primera l ici tación: 734.667 

pesetas. 
E n segunda l ic i tación: 1.156.444 pese

tas. 
Lote n ú m e r o 2.—-Carretilla elevadora, 

n ú m e r o de identif icación 23.856. 
Tasac ión : 350.000 pesetas. 
T ipo mín imo primera l ic i tación: 233.333 

pesetas. 
E n segunda l ici tación: 155.555 pesetas. 
Lote n ú m e r o 3.—Furgoneta marca "Sa-

va J-4". mat r ícu la M-7819-AJ . 
Tasac ión : 115.000 pesetas. 
Tipo mín imo primera l ici tación: 76.667 

pesetas. 
E n segunda l ici tación: 51.111 pesetas. 
2. " Que los bienes se encuentran en 

poder del depositario don Enrique Massó 
Corrales y p o d r á n ser examinados por 
aquéllos a quienes interesen en el local 
sito en i a calle Naranjos, n ú m e r o 3, de 
la ciudad de San Sebast ián de los Reyes 
(Madrid). 

3. ' Que todo licitador habrá de cons
tituir, ante la mesa de subasta, fianza, al 
menos, del 20 por 100 del tipo de aqué
llas, depós i to éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudicatarios 
no hacen efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurr i rán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origine la 
inefectividad de la adjudicación. 

4. " Que la subasta se suspenderá an
tes de la adjudicación si se hace pago de 
lqs descubiertos. 

5. " Que el remarante debe rá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bie
nes, o dentro de los. cinco d ías siguien-

tes, la diferencia entre el d e P ? s i t ° Ó D 

t i tu ído y el precio de la adjudicado^. 
6." Que en el caso de no ser 

nados la totalidad o parte de l o S , ^ ¿ t i 
nados bienes en primera o segunda ^ 
ción, se ce lebrará almoneda duran 
tres d ías hábi les siguientes al de «i 
ción de la subasta. ci R f 

Madr id , 5 de julio de 1979.— t x 

caudador (Firmado). , 
(G. 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L 

Z O N A D E C E N T R O 

$0 

E D I C T O 
Don -Francisco Ar ranz Herrero, 

dador de Tributos del Estado 
Zona de Centro de esta capital-
Hago saber: Que en los exped' g¿ 

administrativos de apremio q u e J-wrfP 
mitán por esta Recaudac ión de Tn 
del Estado contra los contribuyente 5 ^ 
dores de paradero ignorado que . •» 
t inuac ión se relacionan, por débitos ^ 
Hacienda Públ ica por los c o n c e p t o 5 ^ 
asimismo se indican, por el señor ¿ 
rero de Hacienda de esta provin 
d ic tó la siguiente « j j 

"Providencia .—En uso de la * a j jflí 
que me confieren los ar t ículos 9 IQP 
del Reglamento General de R e c a u d ^ 
declaro incurso el importe de las ^ 
incluidas en la anterior relación en „ 
cargo del 20 por 100 y dispongo s e ^ 
ceda ejecutivamente contra' el P* 1? 1 ^ 
de los deudores con arreglo a 1° 
ceptos de dicho Reglamento." 

Que dicha providencia solamente 
ser impugnada por las causas ^ ^ ¿ ¡ ^ 
el a r t í cu lo 95 del Reglamento ü c 

de Recaudac ión . _T 
Que contra dicho acto puede i * *JÍ 

nerse recurso de reposic ión ante el ^ 
Tesorero de Hacienda de esta p r 0 ^ 
en el plazo de ocho días , o r e c l a I ^ b c 
económico-admin i s t r a t iva ante el . ^ l 
nal Económico-Admin i s t r a t ivo P r 0 

en el plazo de quince días . 
Que l a in terposic ión de cualqin^d:-

estos recursos no suspende el P r

f l ¿J^ 
miento ejecutivo, salvo en los ter ^ 
y condiciones seña lados en el artícu' 
del mencionado Reglamento. . :. 

Y no habiendo podido llevarse ^ L K ^ 
la not i f icación de la citada P r o V 1 . ^ic
en la forma que determinan los a 
los, 99 y 102 del expresado Reg] a "V-.-
por no haber, sido hallados los den ^ 
en los domicil ios que como de lo* ? 
mos se hace constar : en los docum ^ 
cobrator ios„ he acordado requerir ^ 
mismos por medio de edictp q u e * ^ 
bucara en el BOLETÍN OFICIAL de j¿ 
vincia y se expondrá en el tabio ^ 
anuacios de la Junta Municipal de j¿ 
trito de Centro para que en el P l a f l 
ocho días , a partir de la fecha de F ^ 
cación del presente edicto en dicn ^ 
r iódico oficial comparezcan en l Q * ¿ | 
pectivos expedientes por sí o P ° r y 
de representante; advi r t iéndoles que 
currido dicho plazo sin haberlo E F E

J N Ü 3 ^ 
serán declarados en rebeldía , c ° ° e & 
dose las actuaciones en la forma 9 ^ ¿* 
termina el apartado 7 del art ículo ^ 
Reglamento General de Recaudad 0 ' 

CERTIFICACIONES D E D E S C U B l E R 

Nombre. — Domicilio. — Cortea ^ 
Juan Gut ié r rez Puerta. — Z a r a g ° z 

Cuota Beneficios. raí 0** 
M . A . Cherradis M i r a n d a . - — ¿ a t " 

n ú m e r o 67.—Cuota Beneficios. ^j&F 
Yago Fi lms, S. A . — Z o r r i l l a , 

19. 
d a d es 

E m i l i o González . — Zorr i l la . 
Cuota Beneficios. Zo* r 

Inmobiliaria Susana. S. A -
n ú m e r o 19.—Sociedades. 2 o r r 

Ibérica Carburantes. S. A-
n ú m e r o 21.—Sociedades. . ^ - V a r ' 1 

Logocon, S. A . — Z o r r i l l a , 23-
Conceptos Cap í tu lo III. 7u r i t a ' 

Constructora Centro Esprn—" 
Rendimiento Trabajo Personal- y i $ P 

María Luisa Velasco C a m p 0 u a j o 
n ú m e r o 17. — Rendimiento Tra 
sonal 

Clara H e r n á n d e z Palomino 
n ú m e r o 34.—Transmisiones. 
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t a ^ e n e f t c f 0 ' 6 3 8 3 S l l ~ A l a m o ' 6-—Cuo-

n

 Socorro M " t o s . Prof. lnst. — Toledo, 
arriero 39.-Sucesiones. 

Vicente Mart ín Falquina. — Caballero 
« gracia, 8.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Alfonso Rodríguez Tocino .—Virgen de 
u s Peligros. 12.—Cuota Beneficios. 

Luis Fernandez M o r e n o — A r r i e t a , 10. 
p d , m i e n t o Trabajo Personal. 
Uparsa.—Preciados, 37. — Provincias. 
nacido Megido M u ñ o z . — C a r m e n , 14. 

L u ° t a Beneficios. 
lose A . Fe rnández A r i a s . — P z . Ange l , 

pinero 1 3 . R e n d i m i e n t o Trabajo Personal. 

Rafael Jnez. Fdez.—Espejo, 9 — V a r i o s 
conceptos Capí tu lo U I . 

^endi 

icios. 

M o i " " J r aba jo Personal. 
•ujo 

Luis 

0 z o A . Se nger. Pz. Chueca, 5. — 

W l S A b e l l a Cortina.—Fernanflor, 8.— 
• r j f ' c o Empresas. 
les A 8 6 1 M o l i n a Casares.—Costanilla de 

á g e l e s , 16.—Licencia Fiscal . 
rnenH C V a S E x P l o t a c . Reun., S. A . — A l -
sonal H ' ~ R e n d i m i e n t ° Trabajo Per-

T r - r n i t a Cerchante Grrez.—Yeseros, 6. 
" f l C 0 Empresas. 

\ a r ' C a r d ° L e o n Moraga—Esparteros , 8. 
>°s Conceptos Capí tu lo III. 

cia TT a n c n e z Penas M a r c o s — P z . Prov in-
p_ c a o t a Beneficios. m e n Pf t a C u l o s

 M a d r i d - s - A . — P z . C a r -
« Ped ^ r á f i c o Empresas. 

Van ° H u e c a s J ope r .—Carmen , 17.— 
l Qs Conceptos Cap í tu lo III. 

iuan ]. G r a n d a ¡viar ín.—Conde Duque, 
sonaí r ° 1 5 - — R e n d i m i e n t o Trabajo Per
q u é r M - Ramírez Sánchez .—Conde D u -

P J — V a r i o s Conceptos Cap í tu lo III. 
A . l t a

e r i ? n d o lauras Tor ibio . — Corredera 
• 33.—Varios Conceptos Capí tu lo III. 

d e o r e h o CaVJe Santos.—Corredera A l t a 
A j a n Pablo, 24.—Cuota Beneficios. 

Alta A S ° M a y ° r Prades. — Corredera 
c ¡ 0 s

 d e s a n Pablo, 31. — C u o t a Benefi-

n ¿ a r l o s López Ochoa.—Corredera A l t a , 
er 0 6.—Sociedades. 

n ú m

a n c i S c o Vázquez Vázquez . — Barco, 
ero 24.—Cuota Beneficios. 

CUota 210 L ó P e z L láce r .—Abades , 3 
A n d ^ e n e f i c i o s -

res, 4 7 _ Mateo Montero. — Embajado
r a ^ V a r i o s Conceptos Capí tu lo III. 

n u r nero ^ A m b r o r i a A . — Embajadores, 
. . ¿ 5 — Sanidad. 

, C a r l o s Rubio Arcos . — Alcalá, 10.— 
^ ' m i e n t o Trabajo Personal, 

íicn p i a R u i z Pa r ra .—Alca lá , 11 .—Trá-
» tmpresas. 

HenH n a S d e l Guajaraz, S. A.—Alca lá , 30. 
'Qirmento Trabajo Personal. 

n i i r n , s t r i a l M<>nteguera, Sal . — Alcalá, 
lo uj 0 3 3 - — Varios Conceptos Capí tu -

S o ^ ¿ a d e s T e m b l e ^ u e ' S - T-—Alcalá, 45. 

c ' edad° E s p a n a ' S- A.—Alca lá , 54.—So-

nidad é R Í V 6 r a M e r ino .—Espada , 12.—Sa-
F 

n ú m r a n c i s c ° Sánchez Sanz. — Churruca, 
g 0 l 4 - — M i n i s t e r i o Obras Públ icas . 

n¡dad Y a ^ u e - — Santiago, 2. — Sa-

H e n d - m e n C a r r o Fdez. — Bailen, 12. — 
F J ? l G n t 0 T r a b a J o Personal. 

Mink S C O P é r e z Pizarro. — Oso, 1.— '•ster?'-' j — -
Pablo ° d e 0 b r a s Publicas. 

e r i 0 

jj * ablo F *' * " U I , I - A A . 
e n d i m i 0 _ U e n m a y o r Garc ía .—Alcalá , 17. 

nisierTo í 3 1 ^ 0
 V a r ó . — T o l e d o , 144 .—Mi 

PahU d * 0 b r a s Públ 

r ^ u e T p T r a b a J o Personal. 
f e r ' n 0 G } N A N ¿ E Z R o d v í S u e z - — F r a v 

Feli5 
Tráfico Empresas. 

T E ' 0 ' 5 L J a r £ h i l o n Bertata. — Calvo So
ft I o a q u í n r F í 8 i c a s -

n d i m i e n r L o n t r e r a s Glez .—Escor ia l , 24. 
D l o s é A 2 T r a b a J o Personal. 

n d i r n i e n t ) a r a n o Bañez .—Escor ia l , 24. 
luán r « T r a b a J o Personal. 
n t l | m i e n ? r e a V a » a d o l i d . — E s c o r i a l , 24. Iberpa, S TRABAJ'o Personal. 

" S. A.—Alcalá , s n . — 
s ' o n 

M es. Transmi-

¡ 0 s C o n r S t a C o r r e i a — Alcalá, 42.— 
Septos Cap í tu lo III. 

Cía. Vizcaína O. Públ icas .—Alcalá , 45. 
Sociedades. 

Angel Carracedo Rodr íguez . — Angel , 
n ú m e r o 6.—Cuota Beneficios. 

José M . Delgado Garc ía .—Arlaban , 14. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

An ton io González T . — P l . Carmen, 3. 
Sanidad. 

Armalex. — Cedaceros, 10.—Transmi
siones. 

Magdalena Aguado Mule ro .—Pz . Cor 
tes, 4 .—Tráf ico Empresas. 

Francisco F e r n á n d e z Hedez.—Costani
lla T r i n , 1.—Tráfico Empresas. 

Grasas Al iment . Veg. A n i . , S. A . — D e s 
engaño , 10.—Sociedades. 

Vicente Toledo Sánchez. —- Desengaño , 
n ú m e r o 13. — Varios Conceptos Cap í tu 
lo I I I . 

Juan M . García Sánchez. — Echegaray, 
n ú m e r o 7.—Cuota Beneficios. 

Benito de Castro Cobos. — Echegaray, 
n ú m e r o 33. — Varios Conceptos Capí tu
lo III. 

Jos Espín Glez. — Embajadores, 2. — 
Tráfico Empresas. 

Bernardo Cibaja Gómez . — Embajado
res, 4 .—Tráf ico Empresas. 

Vic tor ia Bascaran. — Embajadores, 24. 
Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

Fuente Saz. S. A . — P z . España , 7.— 
Sociedades. 

Costa Para íso , S. A . — P z . España , 4.— 
Varios Conceptos Capí tu lo III. 

José L . Garc ía Fe rnández .—Pz . Espa
ña. 8.—Varios Conceptos Capí tu lo III. 

Josefa Peña Prado.—Preciados, 48.— 
Provincias. 

Saba té Casti l lo, Edua rdo .—León , 29.— 
Cuota Beneficios. 

Gaspar Abate Chiqueri .—San Bernar
do, 85.—Provincias. 

T o m á s Feito Sánchez .—Cr . San Jeró
nimo. 35.—Cuota Beneficios. 

Madr id , 21 de mayo de 1979.—El Re
caudador, F. Arranz . 

(G—3.397) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 

Z O N A D E C E N T R O 

E D I C T O 
Don Francisco Ar ranz Herrero, Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se tra
mitan por esta Recaudac ión de Tributos 
del Estado contra los contribuyentes deu
dores de paradero ignorado que a con
t inuac ión se relacionan, por déb i tos a la 
Hacienda Pública por los conceptos que 
asimismo se indican, por el señor Teso
rero de Hacienda de esta provincia se 
d ic tó la siguiente 

"Providencia .—En uso de la facultad 
que me confieren los ar t ícu los 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el re
cargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Que dicha providencia solamente podrá 
ser impugnada por las «ausas citadas en 
el a r t í cu lo 95 del Reglamento General 
de Recaudac ión . 

Que contra dicho acto puede interpo
nerse recurso de reposición ante ej señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de ocho días , o reclamación 
económico-admin i s t ra t iva ante el Tr ibu
nal Económico-Admin i s t r a t ivo Provincial 
en el plazo de quince días . 

Que la in terposic ión de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los t é rminos 
y condiciones seña lados en el ar t ículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efec
to la notif icación de la citada provi
dencia en la forma que determinan los 
ar t ícu los 99 y 102 del expresado Re
glamento General de Recaudación , ,por 
no haber sido hallados los deudores en 
los domicilios que como de los mis
mos se hace constar en los documentos 
cobratorios. he acordado requerir a los 
mismos por medio de edicto que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de 

anuncios de la Junta Munic ipa l del dis
tr i to de Centro para que en el plazo de 
ocho días , a partir de la fecha de publ i 
cación del presente edicto en dicho pe
riódico oficial comparezcan en lps res
pectivos expedientes por sí o por medio 
de representante; advi r t iéndoles que trans
currido dicho plazo sin haberlo efectuado 
se rán declarados en rebeldía , con t inuán 
dose las actuaciones en los expedientes 
en la forma que determina el apartado 7 
del ar t ículo 99 del Reglamento General 
de Recaudac ión . 

CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO 

Nombre. Domicilio. — Concepto 
Miguel M o r a n Alonso.—San Pedro. 14. 

Tráfico Empresas. 
Julián J iménez Cort i jo.—San Pedro, 

n ú m e r o 18.—Tráfico Empresas. 
Florencio Río Moreno. — San Pedro, 

n ú m e r o 26.—Cuota Beneficios. 
Josefa Mat ías Sánchez .—San Pedro, 

n ú m e r o 26.—Cuota Beneficios. 
Joaquín Tejedor Maroto .—San Pedro, 

n ú m e r o 16.—Provincias. 
An ton io Mar t ín Gerrido. — San Quin

t ín. 1.—Rendimiento Trabajo Personal. 
Enrique Mariné Otondo. —• San Quin

tín. 10.—Varios Conceptos Capí tu lo III. 
R e u n i ó n Fondos Inver., S. A . — San 

Quint ín , 10.—Sociedades. 
Asairsa.—San Quint ín , 10. — Transmi

siones. 
Miguel González G ó m e z . — S a n Quin t ín , 

n ú m e r o 10. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

José L . Heras Pé rez .—San Roque, 6.— 
Varios Conceptos Capí tu lo III. 

José Méndez Pé rez .—San Roque, 8.— 
Cuota Beneficios. 

Anton io Mar t ínez Silos.—San Roque, 
n ú m e r o 9.—Tráfico Empresas. 

A . Rodr íguez Navarro.—San Roque, 
n ú m e r o 18.—Cuota Beneficios. 

Nuevo Toboso, S. A . — S a n Sebast ián , 
n ú m e r o , 23.—Transmisiones. 

Francisco Sánchez Gómez . — San S i 
m ó n , 3.—Tráfico Empresas. 

Eduardo Fe rnández Salido.—San S i 
món , 5.—Cuota Beneficios. 

Beatriz Díaz Pérez .—San Vicente Fe-
rrer, 8.—Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

José A . Fe rnández Viducira .—San V i 
cente Ferrer, 11.—Cuota Beneficios. 

Teresa Criado Huecas. — San Vicente 
Ferrer, 4.—Cuota Beneficios. 

Julián Carrasco Almansa.—San Vicente 
Ferrer, 17.—Cuota Beneficios. 

Fernando Caballero Rubio.—San V i 
cente, 21.—Tráfico Empresas. 

M a n u e l . Sánchez Río. — San Vicente 
Ferrer, 27.—Sociedades. 

Evaristo Fe rnández Alrez .—San Vicen
te Ferrer, 44.—Cuota Beneficios. 

Ramón Cor tés Gut ié r rez .—San Vicente 
Ferrer, 65.—Cuota Beneficios. 

•Apolino Ru iz Iglesias.—Santa A n a , sin 
n ú m e r o . — C u o t a Beneficios. 

Enrique Navarro Gómez .—San ta A n a , 
n ú m e r o 1.—Cuota Beneficios. 

Autoservicio R a m ó n Marco. — Santa 
A n a , 2.—Varios Conceptos Capí tu lo III. 

Fel iz Iriborren Rodr íguez .—Santa A n a , 
n ú m e r o 2.—Provincias. 

Carlos Salto Lozano.—Santa A n a , 2.— 
Varios Conceptos Capí tu lo III. 

Pablo García Garc ía .—Santa Ana , 3.— 
Cuota Beneficios. 

Jesús de la Peña Castro.—Santa A n a , 
n ú m e r o 6.—R. P. Físicas. 

Curtidos Sta. A n a , S. A.—Santa Ana , 
n ú m e r o 6.—Sociedades. 

Francisca García Sep t ién .—Santa A n a , 
n ú m e r o 6.—Cuota Beneficios. 

Candelaria Cor tés A n d r é s . — S a n t a A n a , 
n ú m e r o 8.—Cuota Beneficios. 

Galerías Legar, S. L.—Santa Ana, 8.— 
Lujo. 

Antonio Esteban Molino.—Santa A n a , 
n ú m e r o 8.—Cuota Beneficios. 

Manuel Peña Agudo. — Santa A n a , 9. 
Tráfico Empresas. 

Nazario Pozo Cela.—Santa A n a , 12.— 
Cuota Beneficios. 

Manuel Campos García . — Santa A n a , 
n ú m e r o 14.—Tráfico Empresas. 

Constructora Peninsular, S. A.—Plaza 
Santa Ana, 14.—Liquidaciones. 

Antonio Barbero Pérez . — Pz. Santa 
Ana , 14.—Cuota Beneficios. 

Juan J. Aranda F e r n á n d e z . — P z . Santa 
Ana , 15.—Cuota Beneficios. 

Cecil ia Rodr íguez G a r c í a . — P z . Santa 
Ana . 15. -Rendimiento Trabajo Personal. 

Fe rmín Alvarez M a g r i . — P z . Santa A n a , 
n ú m e r o 21.—Transmisiones. 

José Apar ic io .—Pz. Santa A n a , 24.— 
Varios Conceptos Capí tu lo III. 

Angel Redondo Conde. — Pz . Santa 
A n a , 27.—Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

Dolores Supervia García. — Pz. Santa 
A n a , 27.—Cuota Beneficios. 

Guadalupe M e i x Corominas. — Santa 
Apolonia , 7.—Cuota Beneficios. 

Teodoro Escobar Vara.—Santa Bárba
ra, 8.—Cuota Beneficios. 

Vic tor ia Torres.—Santa Bárbara , 9.— 
Varios Conceptos Capí tu lo III. 

Venancio Fanjul Fe rnández . — Santa 
Bárbara , 1.—Cuota Beneficios. 

Monasa, S. L.—Santa Bárbara , 1.—So
ciedades. 

Elena Gordo Romero.—Santa Bárbara , 
n ú m e r o 4 .—O. Públ icas . 

Tomás Barbera Mar t ín .—San ta Bárba
ra, 7 .—Tráfico Empresas. 

Pedro Orozco Ca ta l án .—San ta Bárbara , 
n ú m e r o 8. — Varios Conceptos Capí tu
lo III. 

Jul Crystellys Crystellis. — Santa Bár
bara, 9.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Asocia . Nació . I n d e p e n d í . — S a n t a Bár
bara, 10.—Sociedades. 

May Departament Stores Int.-—Santa 
Bárbara , 10.—Varios Conceptos Capí tu
lo III. 

Centro Estu. S. Bárbara , S. A.—Santa 
Bárbara , 10.—Sociedades. 

Editorial B iz . S. A.—Santa Bárbara , 10. 
Sociedades. 

Muñiz y Cía., S. R . C.—Arace l i .—San
ta Bárbara , 11.—Tráfico Empresas. 

Luis Tinoco. — Santa Brígida, 3 .—Va
rios Conceptos Capí tu lo III. 

Carlos Cano Mar t ínez .—San ta Brígida, 
n ú m e r o 6.—Sanidad. 

José Roldan Díaz .—Santa Brígida, 6.—• 
Cuota Beneficios. 

Juan Alonso F e r n á n d e z . — S a n t a Brígi
da, 23.—Licencia Fiscal . 

J. S imó Molina.—Santa Catalina Do
nados, 3.—Cuota Beneficios. 

Manuel Escoda Silvero.—Santa Cata
lina Donados, 3.—Cuota Beneficios. 

Antonia Torre jón A n d r é s . — S a n t a C a 
talina, 3.—Cuota Beneficios. 

Enrique Clara Zubiaga.—Santa Catal i 
na, 7.—Cuota Beneficios. 

Caruen Mircha.—Santa Catalina, 7.— 
Cuota Beneficios. 

Miguel Pérez Vil lar .—Santa Clara , 16. 
Cuota Beneficios. 

V . Paracuellos Pé rez .—Pz . Santa Cruz , 
n ú m e r o 6.—Cuota Beneficios. 

José L . López Vázquez . — Pz . Santa 
Cruz . 8.—-Rendimiento Trabajo Personal. 

F. Montero Palacios.—Santa Cruz de 
Marcenado, 1. — Rendimiento Trabajo 
Personal. 

Je rón imo M o l i n a N ú ñ e z . — S a n t a Cruz 
de Marcenado,. 1.—Rendimiento Trabajo 
Personal. 

Eugenio Blanca Juan.—Santa Cruz de 
Marcenado, 3. — Rendimiento Trabajo 
Personal. 

Jesús Gracia F e r n á n d e z . — S a n t a Cruz 
de Marcenado, 4 .—Tráfico Empresas. 

José Carlos Gómez Borrero. — Santa 
Cruz de Marcenado, 5. — Rendimiento 
Trabajo Personal. 

Anton io Para M a r t í n . — S a n t a Cruz de 
Marcenado, 5. — Rendimiento Trabajo 
Personal. t 

Urbanizac ión Pedriza, S. A . — Santa 
Cruz de Marcenado, 5.—Transmisiones. 

Gestora Suelo, S. A.—Santa Cruz de 
Marcenado, 6.—Sociedades. 

Mariano Revil la Aguado.—Santa Cruz 
de Marcenado, 7.—Transmisiones. 

Castor López A m o r . — Santa Cruz de 
Marcenado, 6. — Rendimiento Trabajo 
Personal. 

Valeriano Calvo Recuero.—Santa Cruz 
de Marcenado, 9. — Varios Conceptos 
Capí tu lo III. 

Francisco Ruiz G a n d u l . — S a n t a Cruz 
de Marcenado, 10.—Cuota Beneficios. 

Sigfredo Sánchez Bonell .—Santa Cruz 
de Marcenado, 10.—Cuota Beneficios. 

Ibanosa, S. L.—Santa Cruz de Marce
nado, 12.—Provincias. 

Socios Planez.—Santa Cruz de Marce
nado, 26.—Transmisiones. 

Carmen Prieto Rubio.—Santa Isabel, 7. 
Provincias. 

Carmen Prieto Rubio. — Santa Isabel 
Hungría , 7.—Cuota Beneficios. 

Siboni Benchee Tri t Aron.—Santa Isa
bel Hungría , 81.—Cuota Beneficios. 
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Braulio Aznar Garc í a .—San ta Lucía, 1. 
Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

Ignacio Esteban P e ñ a . — S a n t a Lucía, 5. 
Cuota Beneficios. 

Pablo Rochas Cabreras.—Santa Lucía, 
n ú m e r o 12.—Tráf ico Empresas. 

Ricardo Alonso Gal lo . — Santa Isabel, 
n ú m e r o 1.—Cuota Beneficios. 

Anton io Moncho García . — Santa Isa
bel, 5.—Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

Pedro Navarro Espinosa. — Santa Isa
bel, 13.—Cuota Beneficios. • 

Doroteo Aguado Burgos. — Santa Isa
bel, 15.—Cuota Beneficios. 

José López Santiago. — Santa Isabel, 
n ú m e r o 18.—Cuota Beneficios. 

Juan Serna Rodrigo.—Santa Isabel, 18. 
Cuota Beneficios. 

José Cabrero Palacios. — Santa Isabel, 
n ú m e r o 22.—Cuota Beneficios. 

J e rón imo Abascal Gut ié r rez . — Santa 
Isabel, 28.—Cuota Beneficios. 

Gregorio Callejón Moreno.—Santa Isa
bel, 33.—Cuota Beneficios. 

Siboni Benchett Tr i t Aron.—Santa Isa
bel, 39.—Cuota Beneficios. 

Eloísa Díaz Cerro. — Santa Isabel, 45. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Julio Amigó H e r n á n d e z . — C o l . Médi
cos Madr. , 50. — Rendimiento Trabajo 
Personal. 

José González Aumente.—Santa Lucía, 
n ú m e r o 3.-—Tráfico Empresas. 

Adolfo Ancos Tr iv iño .—Santa María , 
n ú m e r o 1.—Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Miguel Blanco Alonso.—Santa María , 
n ú m e r o 2.—Cuota Beneficios. 

Pedro López Vil lar .—Santa María , 6 . 
Cuota Beneficios. 

Eusebio Nieto Valades.—Santa María , 
n ú m e r o 8.—Transmisiones. 

Florentino Jorge Muñoz . — Santa M a 
ría, 17.—Cuota Beneficios. 

Ezequiel Ur ie l J iménez .—Santa María , 
n ú m e r o 21.—Cuota Beneficios. 

Román Mar t ínez Palacios.—Santa M a 
ría, 44 .—Tráf ico Empresas. 

R o m á n Palacios Mar t ínez .—San ta M a 
ría, 44.—Tráf ico Empresas. 

Manuel Morado Vil lar .—Santa María , 
n ú m e r o 4 6 . — C u o t a Beneficios. 

E. Mar t ín Espinosa. — Santa Polonia, 
n ú m e r o 11.—Cuota Beneficios. 

Aerovía Hispana, S. A . — P z . Santa M a 
ría Soledad, 2.—Sociedades. 

Crist ina Gallego Chaves.—Santa Tere
sa, 1.—Tráfico Empresas. 

Julia Camacho Camacho. — Santo To
más, 6.—Provincias. 

José Mínguez Extremadura. — Santo 
Tomé, 8.—Cuota Beneficios. 

R a m ó n Morales Troyano.—Pz. Santia
go, 1.—Varios Conceptos Capí tu lo III. 

A . Rodr íguez Solano Romero.—Pz. San
tiago, 2.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Cayetano Santos Mar t ínez . — Pz. San
tiago, 2.—Cuota Beneficios. 

Cánd ido Sánchez Casanueva.—Pz. San
tiago, 4.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Antonio Oteto Hernáez . — Pz. Santia
go, 1.—Cuota Beneficios. 

Delfín Cañas Cor t áza r .—Pz . Santiago, 
n ú m e r o 2.—Tráfico Empresas. 

Eladio Orjales Díaz .—Pz. Santiago, 2. 
Varios Conceptos Capí tu lo III. 

Evelio Rodr íguez Solano.—Pz. Santia
go, 2.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Cayetana Ul loa Arteaga.—Pz. Santiago, 
n ú m e r o 2.—Cuota Beneficios. 

José Garrido Abarca .—Pz. Santiago, 4. 
Cuota Beneficios. 

Benito Llamas Asensio.—Pz. Santiago, 
n ú m e r o 14.—Cuota Beneficios. 

A lb ino Iglesias Muiñas .—Sant iago Ver
de, 10.— Cuota Beneficios. 

José López Iglesias. — Santiago Verde, 
n ú m e r o 15.—Transmisiones. 

Aparcamientos Darro, S. A . — A p . San
to Domingo, 1.—Sociedades. 

Vicente Mart ín M n e z . — A p . Santo Do
mingo, 1.—Cuota Beneficios. 

Víctor Núñez Rodr íguez .—Pz. Santo 
Domingo, 13.—Cuota Beneficios. 

Carlos Sánchez Mar t ín . — Pz . Santo 
Domingo, 7.—Cuota Beneficios. 

Ruaz, S. L . Empresa Construct .—Pla
za Santo Domingo, 11.—Sociedades. 

Caisa, S. A . — P z . Santo Domingo, 13. 
Sociedades. 

Cía. Hispano Argent. Prom.—Pz. San
to Domingo, 13.—Sociedades. 

M . C . Rodr íguez Fe rnández .—Pz . San
to Domingo, 13.—Cuota Beneficios. 

Rosario Royo. — Pz. Santo Domingo, 
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numero 13. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Tensores, S. A . — P z . Santo Domingo, 
n ú m e r o 13.—Sociedades. 

Pedro Manjón F e r n á n d e z . — P z . Santo 
Domingo, 16.—Cuota Beneficios. 

Angel López Moreno .—Pz. Santo Do
mingo, 19.—Cuota Beneficios. 

Felisa Ramos Salas.—Pz. Santo Do
mingo, 19.—Cuota Beneficios. 

Víctor García Canora.—Pz. Santo Do
mingo, 3.—Cuota Beneficios. 

S. Acorde, S. A . — P z . Santo Domingo, 
n ú m e r o 6.—Transmisiones. 

A n a Rovira Nicolad. — Pz. Santo Do
mingo, s/n.—Transmisiones. 

Sarsan Construcciones.—Cuesta Santo 
Domingo, 7.—Varios Conceptos Capí tu
lo III. 

Empresa Rosa Films. — Cuesta Santo 
Domingo, 11.—Varios Conceptos Capí tu
lo III. 

José Crescencio Fe rnández Alva rez .— 
Cuesta Santo Domingo, 11.—Ministerio 
de Agricul tura. 

Inmobiliaria Pantano, S. A.—Cues ta 
Santo Domingo, 11.—Sociedades. 

Antonio Juzgado Arias.—Cuesta Santo 
Domingo, 11.—Cuota Beneficios. 

Santiago Mant i l la Gut ié r rez . — Cuesta 
Santo Domingo, 11.—Cuota Beneficios. 

Soledad Huerta Parra.—Cuesta Santo 
Domingo, 13.—Transmisiones. 

María Mar t ín Guinaldo.—-Cuesta Santo 
Domingo, 24.—Cuota Beneficios. 

instalaciones Tur ís t . Hisp . — Segovia, 
n ú m e r o 10. — Varios Conceptos Capí tu 
lo III. 

An ton i Medina Viezhandino.—Segovia, 
n ú m e r o 16. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Manuel Lesma Fe rnández . — Segovia, 
n ú m e r o 18.—Cuota Beneficios. 

Ingeniería Quím. Erce, S. A.—Segovia, 
n ú m e r o 19.—Sociedades. 

Promotora Serantes Cía., S. A.—Sego
via, 19.—Sociedades. 

Anton io Santos Salinas.—Segovia, 24. 
Cuota Beneficios. 

César Dago, S. L . César G.—Segovia, 
n ú m e r o 26.—Sociedades. 

Constru. Industri. Mecano. — Segovia, 
n ú m e r o 31.—Sociedades. 

Jesús Crespo Fernández .—Segovia , 46 
Provincias. 

Dionisio Vallejo López.—Segovia , 57 
Cuota Beneficios. 

José García Canales. — Segovia, 65.— 
Cuota Beneficios. 

Manuel C ó r d o b a Toledano. — Segovia, 
n ú m e r o 69.—Cuota Beneficios. 

José M . García Pérez .—Segovia , 71.— 
Tráfico Empresas. 

José Manuel Monroy Balin.—Segovia, 
n ú m e r o 73. — Varios Conceptos Capítu
lo III. 

María Mont ie l de la Fuc ina .—Rd. Se
govia, 4.—Sanidad. 

Monobloques Sinté t icos , S. A . — R d . Se
govia, 8.—Cuota Beneficios. 

Natalio Lucas .—Rd. Segovia, 9. — Sa
nidad. 

Mariano Torre Vi l legas .—Rd. Segovia, 
n ú m e r o 9.—Cuota Beneficios. 

Miguel Carbajo Rodr íguez .—Rd. Sego
via, 9.—Cuota Beneficios. 

Luis Sánchez Gonzá lez .—Rd. Segovia, 
n ú m e r o 12.—Cuota Beneficios. 

Miguel A . M u ñ o z Bejarano. — R d . Se
govia, 13.—Cuota Beneficios. 

José Car r i l M a r t í n . — R d . ' Segovia, 16. 
Cuota Beneficios. 

Paula Diez Marinero. — R d . Segovia, 
n ú m e r o 18.—Sucesiones. 

Soledad Cocana Mdez. — R d . Segovia, 
n ú m e r o 18.—Cuota Beneficios. 

Marcel ino Ibáñez C e r d e ñ o . — R d . Sego
via, 19.—Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

José Gómez Rodr íguez .—Rd. Segovia, 
n ú m e r o 27.—Cuota Beneficios. 

Sáiz Gut ié r rez Cabel lo .—Rd. Segovia, 
n ú m e r o 38.—Cuota Beneficios. 

J. Rodr íguez Clemente.—Rd. Segovia, 
n ú m e r o 38.—Cuota Beneficios. 

Madr id , 18 de mayo de 1979.—El Re
caudador, F . Ar ranz . 

(G.—3.398) 

rificado el sorteo públ ico en el d ía , hora 
y lugar seña lado , del orden de ac tuac ión 
de la oposic ión para cubrir en propiedad 
una plaza de Conserje, dio el siguiente 
resultado: 

N ú m e r o 1.—Don Baldomero Romero 
Fe rnández , continuando por orden alfa 

' bé t ico el resto de los aspirantes. 
Lo que se comunica para general co

nocimiento. 
Getafe, a 26 de junio de 1979.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—7.078) (O.—29.057) 

C O S L A D A 
Bases de convocatoria para proveer en 

propiedad, mediante oposición, 13 pla
zas de Guardias de la Policía Munic ipa l . 
En cumplimiento del acuerdo adopta

do por e l Ayuntamiento Pleno en ses ión 
celebrada el d ía 15 de mayo de 1979, se 
anuncia la provis ión en propiedad, me
diante oposición, de trece plazas de Guar
dias de la Policía Munic ipa l , con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provis ión, por el procedimiento de 
oposición libre, de 13 plazas de Guardias 
de la Policía Munic ipa l vacantes en la 
plantilla de este Ayuntamiento. Dotadas 
con el sueldo correspondiente al nivel 4, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Estas 13 plazas vacantes p o d r á n ser 
incrementadas con las que se produzcan 
hasta el ú l t imo día de p resen tac ión de i 
instancias para tomar parte en la oposi- j 
ción. 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

• M w í Íel a r t í c u l ° 7 - i del Decre
to 1411/68, de 27 de junio, se pone en 
conocimiento de los interesados que ve-

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposic ión 
será necesario: 

a) Sexo: Masculino o femenino. 
b) Tener la nacionalidad española de 

origen o haberla adquirido al menos cin
co a ñ e s antes del t é r m i n o del plazo de 
admis ión de instancias. 

c) Tener dieciocho años cumplidos y 
no alcanzar los treinta y cinco referidos 
a la fecha del t é r m i n o del plazo de ad
misión de instancias, debiendo tener 
igualmente cumplido en esta fecha el 
servicio militar, los aspirantes masculi
nos. 

d) La talla mín ima en los aspirantes 
masculinos deberá alcanzar 1,650 metros 
y 1,600 en los femeninos. 

e) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local . 

f) N o padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función, extremo que se c o m p r o b a r á 
por medio del reconocimiento méd ico que 
se ce lebrará con carác te r eliminatorio el 
día anterior hábil al del comienzo de los 
ejercicios de la oposición. 

g) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en la oposic ión y en la 
que el aspirante manifes tará expresa y 
detalladamente que r eúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
anterior, serán dirigidas al i lustr ís imo se
ño r Presidente de la Corporac ión y pre
sentadas en el Registro General durante 
el plazo de treinta días hábiles , conta
dos a partir del siguiente al en que apa
rezca el anuncio de esta convocatoria en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Las instancias t ambién pod rán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 6 6 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
las instancias. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p resen tac ión de ins
tancias la Comis ión Munic ipa l Permanen
te ap roba rá provisionalmente a los aspi
rantes admitidos y se ha rá públ ica en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, y será 
expuesta en el t ab lón de edictos de la 
Corporac ión , conced iéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del a r t í cu lo 121 de la ley de Procedi
miento Adminis t ra t ivo. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, se rán aceptadas o 

O. F-

rechazadas en la resolución por I a ^ 
se apruebe la lista definitiva, q " e ^ 
hecha pública, asimismo, en la forma 
dicada. , A 

Quinta. E l Tr ibunal se constituirá ¿ 

la forma prevista en el ar t ículo 251 
Reglamento de Funcionarios de Admi 
t ración Local . 

La des ignación de los miembros 
Tribunal se hará públ ica en el B O L E 1 - ^ 

O F I C I A L de la provincia así como en 
tab lón de edictos de la Corporación- ^ 

E l Tr ibunal no podrá constituirse j # 

actuar sin la asistencia de más de 1* 
tad de sus miembros, titulares o sup 
tes, indistintamente. , j> 

Sexta. Comienzo y desarrollo de 
opos ic ión .—Para establecer el orden ^ 
que h a b r á n de actuar los opositores 
aquellos ejercicios que no se puedan 
lizar conjuntamente se verificará r 
sorteo. gj 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en 
sorteo por cada opositor, se hará P u t? x 

en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n e ^ 
será expuesta en el t ab lón de edictos 
la Corporac ión . ^ 

Los ejercicios de la oposición no 
d r á n comenzar hasta transcurridos 
meses desde la fecha en que a P a r e ¿ a : 

publicado el anuncio de la convócate 
quince días antes de comenzar el Pf'p> 
ejercicio el Tr ibunal anunc ia rá en el " 
LETIN OFICIAL de la provincia el día, n 

y local en que habrá de tener lugar-
Los opositores serán convocados P 

cada ejercicio en llamamiento único, sa 
casos de fuerza mayor, debidamente I ^ 
tincados y apreciados libremente P° 
Tribunal . 

Sépt ima. Ejercicios de la o p o s i c i ó n ^ 
Los ejercicios de la oposición serán 
de ca rác te r obligatorio y el imínatenos-

Primer ejercicio: Prueba de cultura 
sica, para cuya real ización deberán P 
sentarse los opositores provistos d e . , j a 5 

miseta y pan ta lón deportivos, z a p a t l ^ 
y calcetines; debiendo los aspirantes , 
perar todos y cada uno de los sigu» e° 
ejercicios: 

— Salto de altura: 
Marca mín ima requerida: l » 1 ^ 1 1 1 1 

tros. 

Condiciones: 
Carrera máxima de 15 metros. 
Despegue con un solo pie. 
Máx imo de tres intentos. 

— Salto de longitud: o S . 
Marca mín ima requerida: 2 met 

Condiciones: 
Sin carrera y con los pies juntos-
Máximo de tres intentos. 

— Trepa: 
Marca mín ima requerida: 5 rnetr05* 

Condiciones: 
Trepa libre. 
U n intento. s). 

- Carrera de velocidad (60 metro^ 
Marca mín ima requerida: Diez 
gundos. 

Condiciones: 
U n intento. 

Segundo ejercicio: Prueba cultural, 9 ü C 

. - n s i s t i r á en realizar en forma oral- e S 

cnta o ambas, a juicio del Tribunal. «JJJ 
„ ^ . . . ^ « o , a junjiu uei iriuun"" 

prueba que versará sobre las siguie*1 

materias: 
— Escritura al dictado. . ¡¿jj 
— Cálculo. Suma, resta, m u l t i p l i c a C j e . 

y división de n ú m e r o s enteros, 
cimales y fraccionarios. j a s 

— Gramát ica . Identif icación de ^ t 

partes variables e invariables ^ 
una orac ión y de te rminac ión . 
género, n ú m e r o , clase, modo, " 
po y persona cuando proceda-

— Geomet r í a . Identif icación de 1 & 
ras geométr icas , planas y del e Y 
c i o - de 

— Geografía de España . Situación. 
los principales accidentes ge°S c s -
eos, regiones y provincias de 
paña. n e -

— Histor ia de España . Nociones S e . s . 
rales de los principales hechos 
tór icos de España . . r ¿ 

Para superar este ejercicio n f c e ^ i í n i -
el opositor alcanzar la calificación m 
ma de cinco puntos. 

Tercer ejercicio: Contestar oralm ^ 
dos temas de tres ext ra ídos al azar 
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c a t M i a g r a m a a n e , ° 3 l a P r e s e n t e c o n v o " 

c i o ? ° t a V a ' C a l i f i c a c i ó n . — L o s tres ejerci
dos serán eliminatorios y calificados has-
m - U n m á x i m o de diez puntos, siendo éli
te 0 S l o s opositores que no alcancen 
d e ¡ ¡ ¡ { ^ m ° d e cinco puntos en cada uno 

otnJ I \ ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
n wgados por cada miembro del T r ibu -
, ' en cada uno de los ejercicios, será 

Q e C e r o a diez. 
d 0 T c a l i I i c a c i o n e s se a d o p t a r á n suman-
d i s t i 3 S p u n t u a c i o n e s otorgadas por los 
dienH t 0 S m i e m b r o s del Tribunal y d iv i -
tent 6 1 t o t a l p o r e l n u m e r o d e a s i s " 
f i ^ 6 S a a q u é l . siendo el cociente la cal i -
dación definitiva. 

t a r á . ° r d e n de clasificación definitiva es
tibo r m i n a d o P ° r l a s u m a d e l a s p u n " 
ejerclc^ o b t e n i d a s e n e l conjunto de los 

S e i f t

0 V e n a - Relac ión de aprobados, pre-
t 0 s

 a ^ L o n d e documentos y nombramien-
p i r a a r m i ñ a d a la calificación de los as-
de n t e s el Tribunal publ icará la re lac ión 

aprobados por orden de puntuaci on, 
' ~ " ' e n d ° r e D a s a r és tos el n ú m e r o de 

ció n

 S C o n v o c a d a s , y e levará dicha rela-
Para a P r es idenc ia de la Corpo rac ión 
p r 0 p

 q u e s e formule la correspondiente 
t i e rnr> e s t a d e n o r n b r a m i e n t o . A l mismo 
excl,, ° r e m i t i r á a dicha Autor idad , a los 
H e g i a ' 7 0 5 e f e c t o s d e l a r t í cu lo 11,2 de l a 
la A r i

 e n t a c i ó n General para ingreso en 
u ' t im a c i ó n P u b l i c a , el acta de la 
r a r * S e s i ° n » en la que h a b r á n de figu-
°Posit ° r d e n d e Pun tuac ión todos los 
la s pT°T?S q u e habiendo superado todas 
Zas - U e b a s excediesen del n ú m e r o de pla-

L o

convocadas. 
en u opositores propuestos p r e sen t a r án , 
tr 0 H | cretaría de la Corporac ión , den-
Partir H

 p l a z o d e t r e i n t a días hábi les , a 
ap r o, d e la publ icac ión de la lista de 
de i a

 o s > 1 Q S documentos acreditativos 
en j a

S C o n d i c i o n e s que para tomar parte 
g u n d a °Posición se exigen en la base se-

c ' o n a ^ n e S tuvieran la condic ión de fun-
t i í i C a r

1 0 ^ Públicos e s t a rán exentos de jus-
y r e Q • 0 C u m e n t a l m e n t e las condiciones 
su a ^ 1 S l t o s ya demostrados para obtener 
S e n t a r

e r i o r nombramiento, debiendo pre-
PoraCj' C e r t i t l c a c i ó n del Minis ter io , Cor-
que ¿ ° n L°cal u organismo públ ico de 
y c u a

e p e n d a n ' acreditando su condic ión 
hoja H

n t a s circunstancias constan en su 
s

 Q e servicios. 

días ^ e n t r o del plazo indicado de treinta 
'os 0 ^ S a l v o los casos de fuerza mayor 
Su d

 P c s ' t o r e s propuestos no presentaran 
% i ^ . C u m e n t a c i ó n o no reunieran los re-
dos V

S e x i8>dos, no p o d r á n ser nombra-
tüa C¡Q q u e d a r á n anuladas todas sus ac
edad 6 S ' S U 1 Perjuicio de la responsabi-
Por f , e n Que hubieren podido incurrir 
t°inar d a d e n l a instancia, solicitando 
'a p r e

D a r t e en la oposic ión. E n este caso 
l a r á

 S l dencia de la Corporac ión formu-
b i e n d o ° P U e s t a a f a v o r d e l o s q u e ' h a " 
s¡ci ( ) n

 a P r pbado los ejercicios de la opo-
Pla 2 a s ' tuvieran cabida en el n ú m e r o de 
r e í e r i d

 C o n v o c a d a s a consecuencia de la 

Una ' 3 n u l a c i ó n -
^° r Por V ^ a P r ° b a d a la propuesta por la 
< l e b e r a

a c i ó n los opositores nombrados 
t r e i n t a tomar posesión en el plazo de 
al e n

 d l 3 s hábiles, a contar del siguiente 
^'ento*?116 l e s s e a notificado el nombra-
e n e | ' aquellos que no tomen posesión 
^edarV. b a l a d o sin causa justificada 

UécifJ1 e n l a s i t u a c i ó n de cesantes. 
queda "? a- Incidencias. — E l Tr ibunal 
%e . ocultado para resolver las dudas se 
^ e c e s a r i í

p r e s e n t e n y tomar los acuerdos 
Para el buen orden de la opo loa 

r i o s 

en Das e S i todo lo no previsto en estas 
H U e s t o e

 G n t o d o c a s o se es tará a lo dis-
A d m " 6 1 R e 8 l a r r > e n t o de Funcionarios 

t o M j p ^ t r a c i ó n Local y en el Decre
t a l D a

 6 8 de la Reg lamentac ión Ge-
U°Iica i n S r e s o en la Admin i s t r ac ión 

. A N E X O 

V d i v ¡ s - E s t a d o - Elementos del Estado, 
'tica d e ] ° p d e Poderes. Organización po-

2. astado español . 
H° n s t i t i i S l s t e m a constitucional. E l poder 
r e 3 de e - L a Cons t i tuc ión española 

0r»sti>; n o v i e m b r e de 1978. E l Tribunal 
3. , t u c i o n a l . 

^ e b e r e s

a regulación de los derechos y 
^ a c t u a l r d a m e n t a l e s de la persona en 

Cons t i tuc ión española . 

4. Las Cortes Generales. C á m a r a s . L a 
función legislativa. E l Gobierno y l a A d 
minis t rac ión . L a Admin i s t r ac ión de Jus
ticia. 

5. La organización territorial espa
ñola . Las comunidades au tónomas . 

6., L a Admin i s t r ac ión Local . Ent ida
des que comprende. Organización, com
petencia y régimen provincial. Organiza
ción, competencia y régimen municipal . 

7. Ordenanzas y Reglamentos de las 
Entidades Locales. Procedimiento de ela
borac ión y apor tac ión . 

8. Obligaciones municipales y provin
ciales. Los servicios públ icos locales y sus 
formas de gest ión. Organización interna 
de los servicios administrativos. La Se
cre tar ía General. La In te rvenc ión de F o n 
dos. L a Deposi ta r ía . Otros servicios. 

9. L a función públ ica. Los funciona
rios públ icos locales. Clases, grupos y ca
tegor ías de estos funcionarios. Derechos 
y deberes. 

10. E l procedimiento administrativo. 
Les recursos administrativos contra los 
actos de las Entidades Locales. L a revi
sión de los actos administrativos locales 
por la Jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. 

11. La actividad de policía de las Cor 
poraciones Locales. Policía de la cons
t rucc ión . Control de la actividad de los 
particulares y procedimiento sancionador. 

12. E l orden públ ico. Funciones de la 
Policía Munic ipa l a este respecto. Sus 
funciones como auxiliares de la Policía 
judicial . 

13. E l tráfico rodado. Ordenac ión del 
tráf ico. E l Código de la Circulac ión. L a 
circulación de au tomóvi les . 

14. Las señales de la c i rculación. C la 
ses. Infracciones: su sanc ión . 

15. Si tuación de Coslada, vías de ac
ceso. División en distritos. Callejero de 
la v i l la . 

Coslada, 28 de junio de 1979.—El A l 
calde, Angel Berrendero G ó m e z . 

(G. C—7.079) (O.—29.058) 

A M B I T E 
Se convoca subasta públ ica para la ven

ta de una parcela de la "Dehesa Boyal de 
Enfrente", propiedad de este Munic ip io , 
de una extens ión superficial de 26 hec
táreas , 41 áreas , que l inda: al Norte, con 
terrenos adjudicados a "T i r , S. A . " en 
unos 850 metros aproximadamente y con 
el camino de Espartaco, de 8 metros de 
ancho, y linda con éste en unos 610 me
tros; Sur, con t é rmino de Mondé ja r ; Este, 
terrenos del Munic ip io en una longitud 
de 70 metros, y Oeste, con la parcela 
n ú m e r o 375 del señor M a c h ó n Gómez, 
n ú m e r o 374 del señor Sabroso y n ú m e 
ro 358 del señor Machón , con arreglo 
al pliego de condiciones expuesto en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Tipo de t asac ión : 19.807.500 pesetas. 
Garant ía provisional: 990.375 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación. 
Las fianzas se cons t i tu i r án en cualquie

ra de las formas que cita el vigente Re
glamento de Con t ra t ac ión , incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local y el 
aval bancario de la regla 9 del ar t ícu
lo 110 del Real Decreto n ú m e r o 3046 
1977, de 6 de octubre. 

P resen tac ión de plicas: E n la Secreta
ría del Ayuntamiento de diez a doce de 
la m a ñ a n a , durante los veinte días hábiles 
a partir del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una ante lac ión 
mín ima de cuarenta y ocho horas. 

Apertura de plicas: E n el Salón de 
actos del Ayuntamiento, a las doce horas 
del siguiente día hábil al de la termina
ción de la p resen tac ión de plicas. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábi les siguientes al de publ icación 
de este anuncio en el "Bolet ín Oficial del 
Estado", p o d r á n interponerse reclamacio
nes contra el pliego de condicoines, pro-
ced iéndose en este caso la suspens ión 
au tomá t i ca de la l ici tación. Una vez re
sueltas las mismas se procederá a un nue
vo anuncio de subasta. 

Celebrada la primera subasta, si que
dare desierta, se celebrará una segunda 
diez días hábiles después en el mismo s i 
tio y hora e igual tipo de l ici tación y 
condiciones. S i la segunda subasta que
dare desierta, se celebrará una tercera 
diez días hábiles después en el mismo 

sitio, a la misma hora, en las mismas con
diciones y con la baja del 10 por 100 
del tipo de l ic i tación. 

Los pliegos se a jus tarán al siguiente 

Modelo de proposición 
D , en nombre propio o en re

presen tac ión de , vecino de , con 
domici l io en , te léfono n ú m e r o , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , expedido en de de 
19.. . ; bien enterado del pliego de con
diciones que rige la subasta de venta de 
parcela de 26 hec tá reas , 41 áreas de la 
"Dehesa Boyal de Enfrente", propiedad 
del Munic ip io , acepto las condiciones del 
pliego y ofrezco por el remate la canti
dad de (en letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y f i rma 'de l licitador.) 
Con el pliego se p r e sen t a r án el res

guardo acreditativo de haber constituido 
la fianza provisional y la dec larac ión ju
rada de no estar comprendido en los ca
sos de incompatibilidad o incapacidad que 
señala el Reglamento de Con t r a t ac ión v i -
°en te . 

Ambi te , 25 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). *, 

(G. C—7.080) (O.—29.059) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Los Tribunales que juzgarán las prue

bas selectivas restringidas para cubrir en 
propiedad las plazas que se indican que
da rán constituidos en la forma siguiente: 

Plaza de Aux i l i a r : 
Presidente: Don Anton io Torrego Bar

to lomé, Alcalde-Presidente, o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales: Don Juan Pedro Parera Ca-
mos, por la Dirección General de A d m i 
n i s t rac ión Local ; doña A n a Cerceno Se
villano, representante del Profesorado Ofi 
cial, y don Benito Nogales Rodr íguez , 
Concejal del Ayuntamiento. 

Secretario del Tr ibunal : Don Atanasio 
Luis Javier Mol ina , que lo es de la Cor
porac ión. 

Plazas de Servicios Especiales: 
Presidente: Don Anton io Torrego Bar

to lomé, Alcalde-Presidente, o miembro de 
la Corporac ión en quien delegue. 

Vocales: Don Juan Pedro Parera Ca-
mos, por la Dirección General de A d m i 
n i s t rac ión Local , y don Juan Manuel F ru 
tos Alva ro , Concejal de este Ayunta 
miento. 

Secretario del Tribunal : Don Atanasio 
Luis Javier Mol ina , que lo es de la Cor
porac ión . 

Se hace constar, asimismo, que las prue
bas selectivas t endrán lugar en la Casa 
Consistorial , dando comienzo el p róx imo 
día 15 de septiembre, a partir de las cua
tro de la tarde. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, a los efectos previstos en 
las bases de las convocatorias. 

Miraflores de la Sierra, a 27 de junio 
de 1979.—El Alcalde, Antonio Torrego. 

(G. C—7.083) (O.—29.062) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Por así tenerlo acordado en el expe

diente de oposición para cubrir en pro
piedad una plaza de Encargado del Ser
vicio de Limpieza en la plantilla de este 
Ayuntamiento, la oposición t endrá lugar 
el día 23 de julio p róx imo y hora de las 
once de su mañana . 

L o que se hace públ ico para conoci
miento de los opositores, pudiendo du
rante el plazo de quince días hábiles pre
sentar reclamaciones. 

Villarejo de Salvanés, a 16 de junio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.084) (O.—29.063) 

B U I T R A G O D E L L O Z O Y A 
Convocatoria para proveer en propie

dad una plaza de Aux i l i a r de Adminis t ra 
ción General. 

E n cumplimiento del acuerdo del Ple
no del Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 28 de junio de 1979, se anuncia 
la provis ión en propiedad de una plaza 
de Auxi l i a r de Admin i s t r ac ión General 
que ha sido puesta a disposic ión del 
Ayuntamiento por la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles. 

L a oposición se regirá por las siguien
tes bases, aprobadas en dicha sesión. 

Buitrago, a 30 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

Bases que han de regir la opos ic ión libre 
para proveer una plaza de A u x i l i a r de 
Admin i s t r ac ión General. 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provis ión, por el procedimiento de oposi
ción libre, de una plaza de Aux i l i a r de 
Admin i s t r ac ión General en el Ayun ta 
miento de Buitrago del Lozoya, encua
drada en el subgrupo de Auxil iares de 
Admin i s t r ac ión General y dotada con el 
sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 4, dos pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones y emo
lumentos que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas de 
la oposic ión será necesario: 

a) Ser . español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten al menos veinte años para la jubi
lación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la Disposición Transitoria sépt ima del De
creto 683/1975, de 21 de marzo, el ex
ceso de límite máx imo seña lado anterior
mente no afectará para el ingreso en el 
subgrupo de los funcionarios que vinie
sen perteneciendo a otros; y dicho l ímite 
podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Admin i s 
t rac ión Local , siempre que por ellos se 
hubiese cotizado a la Mutual idad Nacio
nal de la Admin i s t r ac ión Local . 

c) Estar en posesión del t í tu lo de E n 
señanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

En el supuesto de invocar un t í tu lo 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado expedido por el C o n 
sejo Nacional de Educac ión que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No. padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el a r t ícu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes debe rán mani
festar que r eúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, se dir igirán al Alcalde-Presidente 
de la Corporac ión y se p r e sen t a r án en el 
Registro General de ésta debidamente re
integradas,- durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del s i 
guiente en el que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el B O L E T I N O F I C I A L de 
la provincia. 

Las instancias t ambién pod rán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentac ión de ins
tancias la Presidencia de la Corpo rac ión 
ap roba rá la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia y será expuesta en el t ab lón de 
edictos de la Corporac ión , conced iéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del a r t ícu lo 121 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, se rán acep
tadas o rechazadas en la resoluc ión por 
la que apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in 
dicada. 

Quinta. Tribunal cal i f icador .—El T r i 
bunal calificador es tará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial , el Secretario de la Corpo
ración, el representante de la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local . 

El Secretario de la Corporac ión p o d r á 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Admin i s t r ac ión . 

L a designación de los miembros del 
Tribunal se ha rá públ ica en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y se hará exponer 
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en el t a b l ó n de edictos de la C o r p o r a c i ó n 
E l T r ibuna l no p o d r á constituirse n i 

actuar s in la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
o p o s i c i ó n . — P a r a establecer el orden en 
que h a b r á n de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
l izar conjuntamente, se ver i f icará un sor
teo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se h a r á públ ica 
en el B O I . K I J N O F I C I A L de la provincia y 
se hará exponer en el t a b l ó n de edictos 
de la C o r p o r a c i ó n . 

Los ejercicios de la opos ic ión no p o d r á n 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria (o, en su 
caso, el ú l t i m o de los anuncios). 

Quince d ías antes de comenzar el p r i 
mer ejercicio el Tr ibunal a n u n c i a r á en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día , 
hora y local en que h a b r á de tener lugar. 

Los opositores s e r án convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tr ibunal . 

Sép t ima . Ejercicios de la o p o s i c i ó n . — 
Los ejercicios de la opos ic ión s e r án tres 
de c a r á c t e r obligatorio y uno de c a r á c t e r 
voluntario. 

Pr imer ejercicio.—De c a r á c t e r obliga 
tor io para todos los aspirantes.—Este ejer 
cicio cons i s t i rá en una copia a m á q u i n a , 
durante diez minutos, de un texto que 
faci l i tará el Tr ibunal , a una velocidad mí 
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calif icará la velocidad desarrollada, 
la l impieza y exactitud de lo copiado y l a 
co r recc ión que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—De c a r á c t e r obliga
torio para todos los aspirantes.—Este ejer
cicio cons i s t i r á en contestar oralmente, 
en un p e r í o d o m á x i m o de treinta minu
tos, dos temas ex t r a ídos al azar entre los 
que figuren en el programa anejo a la 
convocatoria. La rea l izac ión de las prue
bas de este ejercicio será públ ica y se va
lo ra rán los conocimientos sobre los temas 
expuestos. 

Tercer ejercicio.—De c a r á c t e r igual
mente obligatorio.—Este ejercicio consis
t i rá en desarrollar por escrito durante un 
pe r íodo m á x i m o de sesenta minutos, un 
tema seña lado por el Tr ibunal , con am
plia libertad en cuanto se refiera a su 
forma de expos ic ión , a fin de poder apre
ciar no só lo la aptitud de los opositores 
en re lación con la compos ic ión gramati
cal, sino t a m b i é n su prác t i ca de redac
c ión . 

Cuar to ejercicio.—De ca rác t e r volunta
r i o . — T e n d r á las tres especialidades s i 
guientes que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo solici ten: 

a) Taqu igra f ía .—Cons i s t i r á en la to
ma taquigráfica, a mano, de un dictado 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo m á x i m o de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma es tenográf ica , 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un t iempo m á x i m o 
ae tres minutos. 

c) M e c a n i z a c i ó n . — M a n e j o de m á q u i 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Cal i f icac ión .—Los tres prime
ros ejercicios se rán el iminatorios y cal i 
ficados hasta un m á x i m o de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un m í n i m o de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del T r i b u 
nal , en cada uno de los ejercicios, se rá 
de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tr ibunal y d i v i 
diendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario, no r ep re sen t a r á nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasif icación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun

tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios 

Novena. Re lac ión de aprobados, pre
sen t ac ión de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calif icación de los as
pirantes el Tr ibuna l pub l i ca rá la re lac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n , no 
pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de pla
zas convocadas, y e levará dicha re lac ión 
a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n , para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramientos. A l mismo tiem
po remi t i r á a dicha autoridad, a los ex
clusivos efectos del a r t í cu lo 11,2 de la 
R e g l a m e n t a c i ó n General para ingreso en 
la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , el acta de la 
ú l t ima ses ión , en la que h a b r á n de figu
rar, por orden de p u n t u a c i ó n , todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del n ú m e r o de 
plazas convocadas. Los opositores pro
puestos p r e sen t a r án , en la Sec re ta r í a de 
la C o r p o r a c i ó n , dentro del plazo de trein
ta días hábi les , a partir de la pub l icac ión 
de la lista de aprobados, los siguientes 
documentos: 

1. Cer t i f icac ión de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. Copia au t én t i ca o fotocopia (que 
d e b e r á presentarse a c o m p a ñ a d a del o r i 
ginal para su compulsa) del t í t u lo de E n 
señanza Media Elemental o similar , o de 
Graduado Escolar, y justificante de haber 
abonado los derechos para su exped ic ión , 
siempre que no fuera exigible cuando se 
efec tuó el nombramiento con c a r á c t e r dis
t into al de propiedad. 

S i estos documentos estuviesen expe
didos d e s p u é s de la fecha en que f inal i 
zó el plazo de p re sen tac ión de instancias, 
d e b e r á n justificar el momento en que con
cluyesen sus estudios. 

3. Certif icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e r m i n a c i ó n de las prue
bas selectivas. 

4. Cert if icado de buena conducta ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Dec larac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certif icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil i te el normal ejercicio de la fun- ' 
c ión. Este certificado d e b e r á ser expedido 
por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 

7. Quienes tuvieran la condic ión de 
funcionarios púb l i cos e s t a r á n exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar cer t i f icación del Minis te r io , 
C o r p o r a c i ó n Local u organismo púb l i co 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

S i dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tac ión o no reunieran los requisitos exi
gidos, no p o d r á n ser nombrados, y que
d a r á n anuladas todas sus actuaciones, s in 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurr i r por falsedad en 
'a instancia solicitando tomar parte en 

Ja opos ic ión . En este caso, la Presidencia 
de la C o r p o r a c i ó n fo rmula rá propuesta a 
favor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la opos ic ión , tuvieran ca
bida en el n ú m e r o de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anu lac ión . 
Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
d e b e r á n tomar poses ión en el plazo de 
treinta d ías hábi les , a contar del siguiente 
al que les sea notificado el nombramien
to; aquellos que no tomen poses ión en 
el plazo s e ñ a l a d o sin causa justificada, 
q u e d a r á n en la s i tuac ión de cesantes. 

Décima. Incidencias. — E l Tr ibunal 
q u e d a r á facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O 

Programa mínimo para el ingreso en el 
subgrupo de Auxiliares de Administra
ción general de las Corporaciones locales 

I. Principios de Derecho Pol í t i co y 
Const i tucional . 

1. E l Estado.—Terr i tor io , pob lac ión 
y poder. 

2. L a div is ión de poderes.—Funcio
nes y poderes del Estado. 

3. L a C o n s t i t u c i ó n . — E l poder cons
tituyente. 

4. Las Cortes Españo las . 
5. L a o rgan izac ión judicial e spaño la . 

11. Pr incipios de Derecho A d m i n i s 
trativo. 

6. L a A d m i n i s t r a c i ó n Púb l i ca y el De 
recho Admin is t ra t ivo . 

7. Fuentes del Derecho Admin i s t r a t i 
vo.—Leyes y Reglamentos. 

8. Las personas ju r íd icas p ú b l i c a s . — 
Personas púb l icas , territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

9. E l acto adminis t ra t ivo.—Principios 
generales del procedimiento administrat i
vo.—Fases del procedimiento. 

10. Aspectos jur íd icos de l a organi 
zac ión administrat iva.—Concepto de ór 
gano. — Je ra rqu ía administrativa.—-La com 
petencia administrat iva. — Desconcentra 
c ión y de legac ión . 

11. Los ó r g a n o s superiores de la A d 
min i s t r ac ión Central e spaño la . — E l Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nistros. 

12. Los ó r g a n o s per i fér icos de la A d 
min i s t r ac ión Central e s p a ñ o l a . — L o s G o 
bernadores civiles. 

13. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técn icos .—Delegac iones y ser
vicios per i fér icos de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Cen t r a l .—El Alca lde como delegado del 
poder central. 

14. L a A d m i n i s t r a c i ó n ins t i tucional .— 
Las Corporaciones p ú b l i c a s . — L o s orga
nismos a u t ó n o m o s . 

I I I . — A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 
15. L a A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . — C o n 

cepto y evoluc ión en E s p a ñ a . — E n t i d a 
des que comprende. 

16. L a provincia . — Organ izac ión y 
competencia de la provincia de rég imen 
c o m ú n . - R e g í m e n e s provinciales especia
les. 

17. E l Mun ic ip io . — Organ izac ión y 
competencia del M u n i c i p i o de rég imen 
c o m ú n . — R e g í m e n e s municipales especia
les. 

18. Las Ordenanzas y Reglamento de 
las Entidades Locales. — Clases. — P r o 
cedimiento de e l abo rac ión y a p r o b a c i ó n . 

19. Noc ión general del procedimiento 
administrat ivo local .—Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
L a revis ión de los actos administrativos 
locales por la Jur isd icc ión contencioso.-
administrat iva. 

20. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales .—Los servicios púb l i 
cos locales y sus modos de ges t ión . 

21. Noc ión general de la Hacienda en 
las Entidades Loca les .—El presupuesto de 
las Entidades Locales. 

22. Los ó rganos de gobierno provin
ciales. L a Presidencia de la D i p u t a c i ó n 
P r o v i n c i a l . — E l Pleno de la D i p u t a c i ó n y 
las Comisiones Informativas. 

23. Los ó rganos de gobierno munic i 
pales.—El A l c a l d e . — E l Pleno y la C o m i 
s ión Permanente del Ayuntamiento .—Las 
Comisiones Informativas. 

24. L a organ izac ión de los servicios 
administrativos locales. — L a Secre ta r í a 
G e n e r a l . — I n t e r v e n c i ó n y Depos i t a r í a de 
Fondos. -Otros servicios administrativos. 

25. Relaciones entre la Admin i s t r a 
ción Central y Loca l .—Descen t ra l i zac ión 
administrat iva.—La tutela de las Corpo
raciones locales. 

26. Organismos centrales de la A d m i 
n i s t r ac ión Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

27. E l control y fiscal ización de la 
gest ión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

28. L a función públ ica en general y 
los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organ izac ión de la función públ ica local . 
Los grupos de funcionarios de A d m i n i s 
t r ac ión Especial y General de las Ent ida 
des Locales. 

29. Derechos y deberes de los funcio
narios púb l icos locales. — Los derechos 
e c o n ó m i c o s . — L a Mutua l idad Nacional de 
Previs ión de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

(G. C — 7 . 0 8 5 ) (O.—29.064) 

A R G A N D A D E L R E Y 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de Act iv idades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 

noviembre de 1961 y 4.°-4 de la 
t r u c c i ó n de 15 de marzo de 1963» 1 
y 30 del Decreto 3494/64, de 5 de * 
viembre, se hace p ú b l i c o que ha sido 
licitada la ins t a l ac ión siguiente: 

Ti tu la r : A n t o n i o M i g u e l Deltoro « 
cía. 

A c t i v i d a d : Fáb r i ca de productos 
teos. —j 

Emplazamiento: C N - I I I . km. 
margen derecha, C jon , calle Bronce, s ' _ 

L o que se hace saber a f in de qtj e ^ 
el plazo de diez d ías , a contar de 
inse rc ión de este edicto en el 
O F I C I A L de la provincia , puedan fe 1 1 1 1 

larse las observaciones pertinentes. 
Arganda del Rey, a 26 de junio 

1979.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C . -7 .056) (O.—29.054' 

A los efectos de los a r t í cu los 30 
Reglamento de Act iv idades Molestas. ^ 
salubres. Nocivas y Peligrosas de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la ,¿ 
t rucc ión de 15 de marzo de 1963. 1 
y 30 del Decreto 3494'64, de 5 de ^ 
viembre, se hace púb l i co que ha sido 
licitada la ins ta lac ión siguiente: 

Ti tu la r : Samuel Herrero V i l l a . 
A c t i v i d a d : A l m a c é n cerrado de P * 

y ropas usados. , f f l e . 
Emplazamiento: R a m ó n y Cajal. nu 

ro 10. 0 
L o que se hace saber a f in de q u e ^ 

el plazo de diez d ías , a contar de 
inse rc ión de este edicto en el 
O i ' K TAI. de la provincia , puedan ' o T ^ 
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 26 de junio 
1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C . -7 .057) (O.—29.055' 

A los efectos de los a r t í cu los > v

 t J J . 
Reglamento de Act ividades Molestas, ^ 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 
noviembre de 1961 y 4."-4 de I a ' 
t r ucc ión de 15 de marzo de 1963. y ' 
y 30 del Decreto 3494 64. de 5 de ^ 
viembre, se hace púb l i co que ha sido 
l ici tada la ins ta lac ión siguiente: 

Ti tu lar : " R o d r í g u e z Vil lafranca, 
A c t i v i d a d : Planta de h o r m i g ó n . 
Emplazamiento: Las Esperillas. ^ 
L o que se hace saber a fin de q u e ^ 

el plazo de diez d ías , a contar de 
inserc ión de este edicto en el B ? 1 ! ! ^ -
O F I C I A L de la provincia , puedan * o X ^ 
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 26 de jun¡° 
1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 5 8 ) (O.—29.056» 

A L C A L A D E H E N A R E S . 
col' 

Don Armando Garc ía Rodr íguez ^ 
cita licencia municipal para el ejerc»" 
de la act ividad de sala de fiestas 
calle R ío Miño , n ú m e r o 3. ble-

Lo que en cumplimiento de lo es ^ 
cido en la vigente legislación sobre j 
v :dades molestas, insalubres, n o c i v 

peligrosas se hace públ ico , para q u e q . u t i 
nes pudieran resultar afectados de 3 ^ 
modo por la mencionada actividad ^ 
se pretende instalar puedan formula ^ 
observaciones pertinentes en el p J a Z 

diez d ías , a contar de la inserción ( v 

presente edicto en el BOLETÍN OE 
de la provincia . .. ¿e 

En Alca lá de Henares, 3 de j u ' 1 0 

1979.—El A lca lde (Firmado). l l f » i 
(G. C . - 7 . 1 5 3 ) ( 0 . - 2 9 . H 

-Doña Ross Blanco Moreno s 0 í la 
licencia municipal para el ejercicio de ^ 
actividad de pe luque r í a de señoras en 
paseo del V a l (Urban i zac ión "Mer insa_ 
bloque E-3 A - 4 , escalera derecha. P 
mero A ; ] r 

L o que en cumplimiento de lo e s t a

c t j -
cido en la vigente legislación sobre * • 
vidades molestas, insalubres, nocivas ' 
peligrosas se hace púb l i co , para que a % 
nes pudieran resultar afectados de a>s , 
modo por la mencionada actividad 
se pretende instalar puedan formular ^ 
observaciones pertinentes en el p | a Z ¿ e \ 
diez días , a contar de la inserción 
presente edicto en el B O L E T Í N ° F 

de la provincia. . <je 
En Alcalá de Henares, 3 de j u ' 1 0 

1979.—El Alca lde (Firmado). , , 0 ) 
(G. C—7.154) (O.—29-1 1 
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Magist raturas d e T r a b a j o 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

^ EDICTO 
°Q Luis G i l Suárez , Magistrado de T ra 
p í o número 1 de los de Madiád y su 
P r°vincia. 

t ? a § 0 saber: Que por providencia die
ses? í n e l d í a d e l a f e c h a e n e l P r ° c e s o 

¿ U l ú ° a instancia de Julio Ingelmo Gar-
S 0

 y o t r o s , contra "Ambulancias Stops, 
d ' e ¡ T d Limitada", en r ec lamac ión por 
194¿ ? ' r e § i s t r a d o con los n ú m e r o s 
"Amk d e 1 9 7 9 ' s e h a acordado citar a 
Parad n C Í a S S t o p s ' S " L " ' e n ^ n O T a d , ° 
26 d r ° ' a f i n d e q u e comparezca el d ía 
d e i u l l ° » a las nueve cuarenta horas 
acto ? a ñ a n a ' P a r a l a ce lebrac ión de los 
j u i

 s d e concil iación y, en su caso, de 
Vist q u e t e n d r á n lugar en la Sala de 
TraK - l e t r a C ' d e e s t a Magistratura de 
S e

 a , ° número 1, sita en l a calle Oren-
S o ' * u m e r o 22. debiendo comparecer per-
te a ! n t e 0 mediante persona legalmen-
Prueh d a y c o n t o d o s l o s m e d i o s d e 

v e r t

 d e que intente valerse, con la ad-

y o ? n c i a . d e 

que es ún ica convocatoria 
Por T i d i c h o s a c t o s n 0 s e s u s p e n d e r á n 

v

 l a »ta injustificada de asistencia. i - Para n — •** " u " » v u v i u . 
u l anci a < : c l u e S l r v a d e c i tac ión a " A m -

Jnte cérf , t o p s ' S - L . " , se expide la pre-
0LETIX O P a r a S u Publ icación en el 

C a c ' ó n en F i I C l A L d e l a provincia y colo-
anuncios. 

> C r e tar io Í%- d e i u n i o d e 1979.—El 
r a b a j 0 re r m a d o ) - — E I Magistrado de 

1 0 'Firmado). 
(B.—5.441) 

" l A S ? Í S A T U R A
 D E T R A B A J O 

H U M E R O 1 D E M A D R I D 

Ü0n T • EDICTO 

bajo nr S u a r e z , Magistrado de Tra-
p r ° v i n c i T e r ° 1 d e l 0 S d e M a d r i d y su 

, a c l a en . i 5 : ^ u e P ° r providencia dic-
. e g ü i do 1 • d e l a f echa en el proceso 
to l e ó n v

m s t a n c i a d e C a r m e n Escami-
c s t e n s e s í t r a ' „ c o n t r a "Rinconada de 
^ntidad ' • A * ' e n rec lamación por 

. " ló ' d

r e g i s t r a d o con los n ú m e r o s 
„ "Hincnn e j 1 9 7 9 ' s e h a c o r d a d o citar 
? > ° S M ° S t e n s e s ' S ' A ' " ' e n i8" 
v e l d>a S ? ° ' a f i n d e q u e c ° m p a r e z -
j c ¡ n c 0 n

 d e Julio, a las nueve treinta 
e

 a c i ó n J*s d e s u m a ñ a n a , para la ce-
eÜ S u c a s o 6 < ¡ ° S a c t o s d e c o n c i l i a c i ó n y, 
»¡ l a Sala A e , Juicio, que t e n d r á n lugar 
£ S t r « ü r a d G VStas' letra C' de esta Ma" 
n c a l l e n T r a b a i ° n ú m e r o 1. sita en 
D m P a r e C e r r e n s e ' n ú m e r o 2 2 > debiendo 
d s ° n a ip p e r s o n a l m e n t e o mediante 
v°,S IQS rne§H - e n t e a P o d e r a d a y con to-
c S e - co i ° S d e P r ueba de que intente 
s

a c ° n v 0 c

 n

f . a d v e r t e n c i a de que es ún i -
a

ü s P G n d e r

a a v °.ue dichos actos no se 
V e n c ' a d n p o r falta injustificada de 

Par 
h° n a d a M q u e s i r v a de c i tación a " R i ñ 
ó t e c e ! ? ? 5 6 5 ' S - A « " ' se expide la 
lo L E T I N O P a r a s u Publ icación en 

C a c ¡ ó n en i ' C I A L d e I a P r o v i n c i a v c 0 " 
. Mari.,/" 6 1 t a b l ó n de anuncios. 

T, otario (%• d e ] ' u n i o d e 1979.—El 
a b jajo f P . , h l r m a d o » . - E l Magistrado de 

, F l r m a d o ) . 
(B.—5.446) 

S f ^ j ^ T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 3 D E M A D R I D 

p ab l EDICTO 
H° d e Tr ? U r § o s d e A n d r é s . Magistra
d o to rabajo n ú m e r o 3 de los de M a -

, a R o 

v su Provincia. 
tar j" 5 0 saber- r» - j • J-se& ^ e j • vue por providencia dic-
y 8 u i d 0 a

 d l a d e la fecha en el proceso 
0r° t r ° s » p ' ^ ^ n c i a de Anastasio Mar t ín 
¿ U S c ° ' S A " C ° n f e c c i o n e s Textiles de 
C p ° r sai ( C O T O S A ) , en reclama-
lar l -09 8 ^ r i 0 s ^ r e g i s t r a d o con el nú-
Sr. . a " r n „ f 1979, se ha acordado c i -

ceiones Textiles de Orusco, 
-Jnima". en ignorado parade-

f í i ^ b r e . a , q u e com D arezca el día 9 de 
• n a n a

 l a s « « — -- -

a MaJÍ!1 l u §ar en la Sala de Vistas de 

d e

 n a na , D

 a s nueve y diez horas de su 
q ü

 c °nc i i j a

 r a l a c e l e b r a c i ó n de los actos 
^ n d r á n 1 ? 1 1 y ' e n s u c a s o - d e Juicio, 
M a R i " l u § a r en la Sala de Vistas de 

V e n la í U r a d e Trabajo n ú m e r o 3, 
C ^ 0 c 0 m C a ° r e n s e , n ú m e r o 22, de- i 

e P e r s P a r e ° e r P e r s ° n a l m e n t e o me-
°na legalmente apoderada y 

con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C o n 
fecciones Textiles de Orusco, Sociedad 
A n ó n i m a " ( C O T O S A ) , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 4 . 7 4 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan Anton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el. proceso 
seguido a instancia de Carlos de la Vega 
Alvarez y otros, contra José Enrique M a r 
cos Rodr íguez , en rec lamación por can
tidad, registrado con los n ú m e r o s 2.848-
50 de 1979, se ha acordado citar a José 
Enrique Marcos Rodr íguez , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
27 de julio, a las nueve horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Enrique Marcos Rodr íguez , se expide la 
p re sen té cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de junio de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.999) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Romero 
Cobo, contra "Bonafonte Hermanos, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 3.185 
de 1979, se ha acordado citar a "Bona
fonte Hermanos, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
31 de julio, a las nueve horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, plan
ta segunda, de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Bona
fonte Hermanos, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de junio de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.406) 

trado con el n ú m e r o 434 de 1979, se ha 
acordado citar a Juan José Lloréns A b a d , 
en ignorado paradero, a f in de que com
parezca el día 27 de septiembre, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebración de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas, letra F , de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Juan 
José Lloréns A b a d , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de mayo de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.685) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan José Lloréns 
A b a d , contra "Radio Televisión E s p a ñ o - , 
l a " , en rec lamación por derechos, regis- ' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los 

Santos,. Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis de Felipe 
F e r n á n d e z , contra "Transportes Teresa 
Santa Mar ía A lonso" , en rec lamac ión por 
sanción, registrado con el n ú m e r o 1.112 
de 1979, se ha acordado citar a "Trans
portes Teresa Santa Mar ía A lonso" , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 1 de octubre, a las diez ho
ras de su m a ñ a n a , para la celebración, 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Trans
portes Teresa Santa Mar ía A lonso" , con 
domici l io desconocido, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.694) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n d r é s Pliego 
Olmo, contra Luis Santiago López Pérez , 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 1.980 de 1979, se ha acor
dado citar a Luis Santiago López Pérez , 
en ignorado paradero, a f in de que com
parezca el día 24 de julio, a las once y 
diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 6, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, al objeto 
de proceder a la fijación de la indemni
zación por resarcimiento de perjuicios, 
en sus t i tuc ión de la obligación de read
mitir , e indemnizac ión complementaria 
por los salarios de t r ami tac ión devenga
dos para el supuesto de que, y no obstan
te el anterior requerimiento, por la em
presa demandada no se procediera ni acre
ditara la readmis ión en debida forma, de 
conformidad todo ello a cuanto establece 
el a r t í cu lo 37 del Real Decreto-ley sobre 
relaciones de trabajo de 4 de marzo de 
1977. 

Y para que sirva de c i tac ión a Luis 
Santiago López Pérez , con domici l io ig
norado, se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 27 de junio de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.414) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los 

Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io Blanco 
Viejobueno y dos más , contra " M o n -
tinex, S. A . " , en rec lamac ión por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 4.327 
al 29, se ha acordado citar a "Mont inex , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d ía 24 de 
julio, a las once y cinco horas de su ma
ñana , para la ce lebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, al objeto de proceder a 
la fijación de la indemnizac ión por re
sarcimiento de perjuicios, en sus t i tuc ión 
de la obligación de readmitir, e indem
nización complementaria por los salarios 
de t r ami tac ión devengados para el su
puesto de que, y no obstante el anterior 
requerimiento, por la empresa demanda
da no se procediera ni acreditare la read
mis ión en debida forma, de conformidad 
todo ello a cuanto establece el a r t í cu
lo 37 del Real Decreto-ley sobre rela
ciones de trabajo de 4 de marzo de 1977. 

Y para que sirva de c i tación a " M o n 
tinex, S. A . " , con domici l io desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 25 de junio de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.416) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Milagros Méndez 
Polo, contra "Casa Santos", propietario 
Carlos Santos, en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 3.349 de 
1979, a fin de que comparezca el día 24 
de julio, a las once horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22. debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, al objeto de proceder a la fija
ción de la indemnizac ión por resarci
miento de perjuicios, en sus t i tuc ión de la 
obligación de readmitir, e indemnizac ión 
complementaria por los salarios de tra
mitac ión devengados para el supuesto de 
que, y no obstante el anterior requeri
miento, por la empresa demandada no se 
procediera ni acreditara la readmis ión en 
debida forma, de conforniidad todo ello a 
cuanto establece el a r t í cu lo 37 del Real 
Decreto-ley sobre relaciones de trabajo 
de 4 de marzo de 1977. 

Y para que sirva de c i tación a "Casa 
Santos", propietario Carlos Santos, en 
domici l io desconocido, se e x p i d e la 
presente cédula p a r a su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 22 de junio de 1979— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.417) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ricardo Raposo 
Nieto y otro más , contra Francisco San 
José Rodr íguez , en rec lamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 4.654 al 
55, se ha acordado citar a Francisco San 
José Rodr íguez , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 1 de octu
bre, a las diez y veinte horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 

•sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Fran
cisco San José Rodr íguez , con domici l io 
desconocido, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el. BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 30 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.000) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n d r é s Palomares 
Alcalá, contra "Difusión Librera, Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 705 de 
1979, se ha acordado citar a "Difusión 
Librera, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 1 de oc
tubre, a las nueve cincuenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 6, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " D i 
fusión Librera, S. A . " , con domicil io des
conocido, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 30 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). . 

( B — 5.001) 

dichos actos no se su spende rán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Ateva l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en su legal repre
sentac ión , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 15 de junio de 1979.—El 
Secretario, P. O . (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.419) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González , Ma

gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix López Bar
ba, contra "Conpisa" y Mutual idad La
boral de Madera y Corcho, en reclama
ción por accidente, registrado con el nú
mero 101 de 1979, se ha acordado citar 
a Félix López Barba y "Conpisa" , en ig
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 19 de septiembre, a las diez 
quince horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 9, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a Félix 
López Barba y a "Conpisa" , se expide la 
presente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 31 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.011) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io Viñas 
Radua, contra "Ateva l , S. A . " y otros, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.371 de 1979, se ha acorda
do citar a "Ateva l , S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
27 de julio, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le-

.tra E , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
i seguido a instancia de Eduardo Vela Ló-
' pez, contra Alejandro Colubi García y 
J otro, en rec lamación por despido, regis-
i trado con el n ú m e r o 874 de 1979, se ha 

acordado citar a Eduardo Vela López, en 
ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el día 19 de septiembre, a las diez 
y veinte horas de su mañana , para la 
ce lebrac ión de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t end rán lu 
gar en la Sala de Vistas, letra L , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a Eduar
do Vela López, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.712) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán t ez Corra l , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n d r é s A lba r r án 
Alba r r án , contra "Castellana de Publ ic i 
dad, S. A . " , en rec lamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 4.119 de 1978, 
se ha acordado citar a "Castellana de Pu

blicidad, S. A . " , en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca el día 19 de sep
tiembre, a las once y diez horas de s u 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra P , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cas
tellana de Publicidad, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 24 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.715) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Dancausa y Gras, Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madr id . 

Cer t i f ico: Que en la apelación de los 
autos de menor cuant ía seguidos en »1 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o uno 
de esta capital, seguidos por don Aure -
Ho Miguel Ort iz , con don Juan Espinosa 
C i l l a y otros, se ha dictado por la Sala 
Primera de lo C i v i l de esta Audiencia 
Terri torial la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a 6 de marzo 

de 1979.—Vista por la Sala Primera de 
lo C i v i l de esta Audiencia Terri torial , 
la apelación de los autos de juicio de 
menor cuant ía , procedentes del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o uno de esta 
capital, seguidos entre partes: de una, 
y como demandante apelante, don Aure
l io Miguel Ort iz , constructor y vecino 
de Madr id , calle de Raimundo F e r n á n d e z 
Villaverde, n ú m e r o 12, representado por 
el Procurador don A l b i t o Mar t ínez Diez 
y dirigido por el Letrado don Javier Gui-
m i l Domínguez ; y de la otra, como de
mandados apelantes, don Juan Espinosa 
Ci l l a , ingeniero y vecino de Madr id , calle 
de Goya, n ú m e r o 89, y don Fernando 
Mejón Zarraluqui, ingeniero y vecino de 
Madr id , calle de Río Rosas, n ú m e r o 54, 
representados por el Procurador don Car
los de Zulueta y Cebr ián y dirigido por 
cl Letrado don Baldomero Blasco A r i z a ; 
y como demandados apelados, los igno
rados herederos de don Carlos Robledo 
Munier , sin represen tac ión n i defensa, 
por su incomparecencia en autos, sobre 
rec lamaeción de cantidad.. . 

Fallamos 
Que desestimando los recursos de ape

lación interpuestos por la represen tac ión 
del demandante don Aure l io Miguel Or
tiz, y de los demandados don Juan Espi
nosa C i l l a y don Fernando Mejón Zarra
luqui , contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o uno 
de esta capital, con fecha 15 de enero 
de 1977, debemos confirmar y confir
mamos la misma en todas sus partes, sin 
hacer expresa imposición de costas en 
ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se un i rá certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos v fir
mamos.—Vicente Mar ín .—José Mar ía G . 
de la Barcena.—Francisco J. R u i z Ocafi; 
(Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lustr ís imo señor Magis
trado, Ponente don Francisco Javier Ru iz 
Ocaña y Remiro, ha l lándose celebrando 
audiencia pública la Sala que la dic tó , 
en el mismo día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario, cer t i f ico.—José Dancau
sa Gras. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original 
a que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a f in 

de que sirva de notif icación a los d ^ 
dados y apelados no comparecidos. 
Carlos Robledo Munie r o sus ign° r 

herederos, cumpliendo lo mandado. ;¿ 
pido la presente que firmo en m . p 
a 19 de junio de 1979.—El Secretan0 

Sala (Firmado). 
( G . C — 6 . 5 4 3 ) ( C -1.01* 

¡o: A u d i e n c i a T e r r i t o n 
d e M a d r i d 

D o n José R i p o l l de la Peña, Secr* ^ 
de Sala de la Audiencia Territon 
Madr id . 0 
Cert i f ico: Que en el rollo número^, 

del año 1978, se ha dictado por Jj 
Segunda de lo C i v i l de esta Audi 
Terri torial de Madr id sentencia, cuy 
cabezamiento y parte dispositiva 
as í : 

Sentencia número 221 
Sala Segunda de lo C i v i l . — 

mos señores don José María Y x \ p 
Hermosi l la .—Don Luis Hernández ^ 
tonja. — D o n Mat ías Malpica G o r ^ ¡ . 
E l ipe .—Don Manuel Sáenz A d á n - " y , . 
Juan Cálvente P é r e z . — E n la villa de - fi 

drid, a 5 de junio de 1979.—Vistos^ 
grado de apelación por la Sala s ^ r . : 
de lo C i v i l de esta Audiencia .

 T e L¿r 
r ial los autos de juicio ordinario d ^ 
rativo de menor cuant ía , procedente^. 
Juzgado de primera instancia de v x ¿fi 
hita, seguidos entre partes: de una. 
demandante, hoy apelante, don Ar ^ 
Iluminado Méndez Lázaro , mayor ^ 
edad, casado, labrador y vecino de i , 
bezas del V i l l a r (Avila) , intervir»^. . 
en su propio nombre y en el de I a ¿ 
munidad hereditaria que compone» ^ 
hermano don Julián M é n d e z Lorenzo, 
sidente en Par ís (Francia), represen * 
por el Procurador don Bonifacio *p 
Sánchez y defendido por el Letrado , 
Anton io Mar t ín C o l l ; y de otra, ^ 
demandados, hoy apelados, doña A ^ 
tasia, d o ñ a Jacinta, don Antonio V „ 
Ange l A lba r r án Alcán ta ra , y l ° s ^ 
sos de ellas, si estuvieren casadas. \¿ 
dentes en Burdeos (Francia), q u e L ! 

declarac ión de rebeldía de todos e ^ 
incomparecencia antes esta S u p e r l ° f¡p 
se han entendido en cuanto a 1°* $ 
mos las actuaciones con los estrad ^ 
Tribunal , sobre re ivindicación de 

Fallamos 
Que con deses t imación del recurrí 

apelación interpuesto por el P r 0 C l u r e I 
señor Andr ino J iménez, en nom $ 
representac ión de don Arcadio H u r T 1 j : 
Méndez Lorenzo, contra la sentend i ¡ p~ 
tada por el señor Juez de primen» ¿» 
tancia de Piedrahita, con fecha f í 
diciembre de 1977, debemos c o n t ' n ^ 
confirmamos ín t eg ramen te dicha s ^ ¿> 
cia, no hacemos especial i m p o s l C 1 - a 

las costas de esta segunda instanc p 
Así por esta nuestra sentencia, ^ 

que se un i rá cert if icación al rollo d r 

y la que se publ icará en la forma i 
nida por la Ley para su notifica ¡ F 

los demandados en rebeldía , de ¿¿fi 
licitarse dentro del t é r m i n o de „r 
día la notif icación personal: 1° P_ ].-
ciamos, mandamos y firmamos. j , . 
Mar ía C . Pini l los Hermosil la .— 1 ; 1 1 ' 1 ' Q¡f 
nández San ton ja .—Mat ías M a l p i c ^ j o * 
zález El ipe .—Manuel Sáenz Adán-
Cálvente Pérez . (Rubricados.) 

Publicación • 
Dada, leída y publicada ha sido ^ < 

terior sentencia por el ilustrísirn ^ pr 
Magistrado don Manuel Sáenz A

 e 5 , . r 
nente que ha sido en la misma. ^ §r 
celebrando audiencia públ ica la - a "IT 
gunda de lo C i v i l de esta A u d jen ¿«i 
rr i torial , en el día de su f e c n * ' e r t ¡ f i r ' 
que yo, el Secretario de Sala, 
José R ipo l l . (Rubricado.) . 0 j l ' 

Es copia conforme con su 0 

que me refiero y de que certi 
Y para que sirva de notificac j a C i 0 j 

forma a. doña Anastasia y dona i y? 
A l b a r r á n Alcán ta ra , don Antonio y n r 
Angel A l b a r r á n Alcán ta ra , expido J.̂ ,; 
mo la presente en Madr id , â  ( f ' r 

..i.ol8) mado). 
( G . C — 6 . 6 8 3 ) ( C , 

•o 
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i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

5 I X i°? R i p o 1 1 d e l a P e ñ a « Secretario 
£ I ¿¿Jg d e la Audiencia Ter r i tor ia l de 

* 1 í ¿ 1 r l f i c o : Q u e e n e l ro l lo n ú m e r o 50 
ha d | ° , 1 9 7 8 de que se h a r á mér i t o , se 
m¡ent 0 l a s e n t e n c i a , cuyo encabeza-

1 gue- y p a r t e dispositiva es como s i -

Sentencia número 204 

* ¿ S ! g u n d a de lo Civi l .—Ilus t r í s imos 
m 0 s i l l

s d ° n losé Mar ía C . Pini l los Her -
V l • « Rafael Salazar Be rmúdez . 
tías ? f . H e ™ á n d e z Santonja—Don M a -
de M ^ p l c a González-El ipe .—En l a v i l l a 
tos ln ' a 2 3 de mayo de 1979.—Vis-
So* a g r ado de apelación por l a Sala 
Wto - ? e l o C i v i l de esta Audiencia 
Proced l o s a u t o s de menor cuan t í a 
tancia J t e s d e l I u z § a d o de primera ins
to ;̂ . d e °rgaz, y seguidos entre par-
l a d o e la una, como demandante y ape-
Hiay' Q ° n Santiago Rodr íguez Sánchez , 
\ \ n de edad, casado, transportista y 
Por i de Galcez (Toledo), representado 
V a r x f r o c u r a d o r d o ñ a Mar í a L u z A l 
io j j . ^ n a y defendido por el Letra-
la otra p e M o r e n o G o n z á l e z ; y de 
Serafín t > ° m o demandado y apelado, don 
4o ̂ "Rodríguez-Palmero Sanz, mayor 
V n í ? ' c a s a d o , industrial y vecino de 
^ 1 a ' y don Isidoro Oliver Avi les , ! y o r de e d ^ - -
C ; t l° d Q 6 T j d a d ' c a s a d o , conductor y ve-
V u r ^ H e r e n c i a , representado por el 
W d o n P e d r o A n t o n i o Pardi l lo 
U¡ s ^ ^ defendidos por el Letrado don 
com0 ^ 0 s González V e r a ; y asimismo, 
tonio ^ e J l a n d a d o y apelante, don A n 
idad ^ . n Suez-Palmero Sanz, mayor de 
fenCia ' industrial 

v vecino de H e -
% , ^Presentado por el Procurador 
Por e] T

S e Sánchez Jáuregui y defendido 
lo Och r a d o don José Anton io de D¿e-
d °- fiQ°a; y c o r n o demandado y apela-
* M a c J h a b e r s e declarado desierta l a 
F e r n á n , n e n cuanto al mismo, don Tose 
J¡ayo¡ ¿ C a b a l l e r o y M a r t í n - F o n t e c h a , 

r enci e d a d ' conductor y vecino de 
del Trju * r e P r esentado por los estrados 
t e esta U n ^ ' p o r s u incomparecencia an-
c a n t ¡ d a d

a u d i e n c i a , sobre rec lamac ión de 

Ou Fallamos 
aV a c ¡ ón m n d o desestimar el recurso de 

T°sé c ? a n , t e r » d o por el Procurador 
% w ^ánche7 T á „ . Q „ „ ; „ ~ i ^«Sem i á n c n e z Jáuregui , en nombre y 

eM>al l ó n de don Anton io R o d r í -
! c°nfÍT ° S a n z ' debemos confirmar 
r? s e ñ ^ 3 ? 0 5 í n t e g r a m e n t e l a sentencia 
%zz ?Z Juez de primera instancia- de 

e d e iSífdo) de fecha 30 de diciem-
c;paJes

 y 7 7 ' dictada en los autos p r in -
S ' n hace q U S s e c o n t r a e el presente rol lo, 
*n este e x P r e s a impos ic ión de costas 
¡ente r e c , U r s o . Y una vez firme Ja pre-
• ^ im? p í dase cert i f icación l i teral de 

Y una vez firme Ja pre-
1 T m a D a r á 1 C e r t i r i C a C 1 0 r i 1 1 1 

Hij 2 8ad 0 devolución de los autos 
ento, p a r a su ejecución y cumpli-
Así 

Sal S e Uev a n u e s t r a sentencia, de la ^\y^ep

r

or

crdficación al r o l l ° d e 

í> r ^ d i e n • incomparecencia ante 
so n á n d e z . r C ' u , d e l demandado don Tose <l¡ShU b l icará 3 l e r o y Mar t í n -Fon techa , 
T u i t i v a . e l encabezamiento y parte 
''eit 1 C U L ! i G S t a s e n t e n c i a en el BOLE-
d e ]

 a rse i a ^ e . e s t a provincia, de no so-
c i a J é r r ^ ino ^ l c a c i ó n personal dentro 
M a:.° s- rnan^ t e r c e r o d ía ; lo pronun-
C l ^ ^ a m a m o s . - T o s é 
C ' ^ L u c ¿ s Hermosil la.—Rafael Sa 

M a W a 7 , ! r n á n d e z Santonja.—Ma 
^ c a - (Rubricados.) 

L e ' d a 
Publicación 

M a r C 6 d e por ? d a f u é l a sentencia que 
t r J I a s Main- dus t r í s imo señor don 
«sta d e i a

 P ¿ c a González Elipe, Magis-
h a s ! > d i e n c t a

r

S e s u n d a de lo C i v i l de 
d0 * a 0 e i l

 L ' a Terri torial y Ponente que 
de a u d i e n c i a

 a u t o s - estando celebran-
c r e t

 U fecha H H C A l a m i s m a e n e l d i ' a 

' o s / ^ - ^ - M ^ J

q u e certifico yo, el Se-
I ^ i p o l l a d r i d < 23 de mavo de 1979. 
n relaol ( H u b r i c a d o . 

% e ° U e r d a ' a T a o e s cierto y lo inserto 
V ^ e r e m i t o - l e - r a c o n s u o r i 8 i n a l a l 

°nado 

S i P a r a qu y d e q u e certifico. 
Pfe^J0 a c o r r í L c o n s t e ' en cumplimiento 
o r i >te n a j ! a d o Por la Sala, expido la 

e s al TSU r e m i s i ó n con los autos 
Juzgado de su procedencia, 

que firmo en Madr id , a 21 de junio de 
1977 _ E 1 Secretario de Sala (Firmado). 

(G. G—6.684) (C—1.019) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan Manuel Sanz- Bayón, Magis

trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o dos de los de esta ca
pital . 
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el n ú m e r o cuatrocientos tres de mil 
novecientos setenta y tres, a instancia de 
"Meta lú rg ica de Santa A n a , S. A . " , re
presentada por el Procurador señor M o 
rales Vi lanova, contra don Simón Agra-
munt Maciá , domiciliado en Amposta 
(Tarragona), calle de Cors in i , n ú m e r o se
senta y ocho, sobre rec lamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica y primera subasta y t é rmino de 
ocho días hábi les la siguiente máqu ina , 
embargada al demandado, y que obra en 
su poder: 

U n a máqu ina cosechadora autopropul-
sora. marca "Clayson" . modelo 140, nú
mero de bastidor 439.411 y n ú m e r o de 
motor S-661.500, con su equipo de arroz. 

H a b i é n d o s e seña lado para que tenga 
lugar dicha subasta el día dieciocho de 
septiembre p róx imo, a las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Cast i l la , ; ad
vi r t iéndose a los l ici tadores: 

Que el tipo de subasta es el de seis
cientas mi l pesetas, en que ha sido ta
sada pericialmente dicha máqu ina . 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
cionado tipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a cuatro de junio de 
m i l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.404) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r ís imo señor don T o s é 
de Asís Garrote, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o tres de Madr id , 
en los autos de menor cuant ía , seguidos 
con el n ú m e r o doscientos treinta y seis 
de mi l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de don Agus t ín Pernia Alejo , con
tra don Jorge Plantada Aznar , sobre re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en públ ica y primera subasta, t é rmino 
de ocho días , con sujeción al tipo le 
cuarenta y cinco mi l pesetas, del vehículo 
embargado a dicho demandado, que tie
ne su domici l io en Madr id , plaza del 
Biombo, n ú m e r o cuatro, y que es el s i
guiente : 

A u t o m ó v i l marca "Seat", mod. 1.500, 
mat r í cu la M-742.865. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , plaza de Castil la, sin n ú m e r o , 
primera planta, se ha seña lado el día ca
torce de septiembre próx imo, a las once 
de su m a ñ a n a ; previn iéndose a los üci-
tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta debe rán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho t ipo; y 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a siete de junio de 

m i l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don José 
de Asís Garrote, Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de Madr id , 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
con el n ú m e r o m i l ciento veintiséis de 
m i l novecientos setenta y siete, a instan
cia de "Sefisa Financiaciones, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Ange l Vázquez 
Yagüe , doña María del Pi la r Iniesta M a r 
t ín y don Manuel Conde Pozo, sobre re
c lamac ión de cantidad, se anuncia la ven
ta en públ ica y segunda subasta, t é r m i n o 
de ocho días , con sujeción al tipo ue 
ve in t idós m i l ochocientas setenta y c in
co pesetas, cantidad que resulta después 
de hacer el veinticinco por ciento de des
cuento de la que sirvió de tipo a la pr i 
mera subasta, de los bienes embargados 
a dichos demandados, que son los s i 
guientes : 

U n mueble l ibrería de salón, de dos 
cuerpos, con vitrina, barnizado en color 
caoba, con varios cajones y puertas, de 
1,80 X 2 metros, aproximadamente. 

Seis sillas de madera color m a r r ó n . 
U n a mesa redonda, barnizada en color 

nogal, la cual se puede ampliar con un 
suplemento. 

U n a mesa de madera, con tapa de már 
mol , de centro. 

U n cuadro al óleo, con su correspon
diente marco. 

U n a estufa de gas butano, marca "Sep-
sa". 

U n armario de baño de tres puertas 
de cristal y metá l ico . 

U n armario grande, dos puertas en ma
dera, barnizado en color oscuro. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos : el primero, que es el mueble libre
ría de salón, de dos cuerpos, en poder 
de la demandada d o ñ a Mar ía del Pilar 
Iniseta Mar t ín , que tiene su domici l io en 
M a d r i d , Casti l lo de Uclés , n ú m e r o c in
cuenta y uno, segundo D , y los restantes 
bienes en poder del demandado don M a 
nuel Conde Pozo, domiciliado en el pue-
hlo de Barajas, calle de Saturno, n ú m e r o 
cinco. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , plaza de Castilla, sin n ú m e 
ro, primera planta, se ha seña lado el día 
veintiuno de septiembre p róx imo, a las 
once horas de su m a ñ a n a : previniendo a 
los l ici tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo que sirva de base a esta 
subasta; y 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a veinte de junio 
de m i l novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.846) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o ciento setenta y 
cinco de mi l novecientos setenta y nue
ve, a instancia de "Safe, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don San
tos Gandarillas Carmona, contra don A n 
tonio Senra Tola y d o ñ a Guadalupe Ju
rado Moreno, sobre rec lamación de treinta 
y ocho mi l ciento sesenta y cuatro pesetas, 
m á s intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados a los demandados, y que 
se encuentran depositados en poder de 
los mismos en la calle de Goya, n ú m e r o 
ciento tres, y que son los siguientes: 

U n au tomóvi l marca "Seat"-124, ma
tr ícu la M-956.464. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, sin n ú m e r o , el 
día veintiocho de septiembre p r ó x i m o , a 
las once horas, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochenta y cinco mi l pesetas, en 
que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veint iséis de junio 
de m i l novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario, Juan José Vizca íno . — V i s 
to bueno: E l Juez de primera instancia, 
José de Asís . 

(A.—20.847) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
D o n José Moreno Moreno, Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cinco de M a d r i d . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramita 
juicio de menor cuant ía en ejecución de 
sentencia n ú m e r o novecientos veintisiete 
de mi l novecientos setenta y seis-E. pro
movido por "Omnia , S. A . E . " , contra 
don José Mar ía Garr ido Sanz; en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, ' por 
primera vez, precio de valorac ión, con re
baja de su veinticinco por ciento y té r 
mino de veinte días , lo siguiente: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocios destinado a taller de reparac ión 
general de au tomóvi les , sito en los bajos 
de la casa n ú m e r o s once y trece de la 
calle de Arnau , de Barcelona, que tiene 
una superficie de doscientos cuarenta y 
cinco metros cuadrados, con suelo pavi
mentado de mosaico y teniendo dos puer
tas de acceso al mismo, con un alquiler 
mensual de veinte m i l pesetas, habiendo 
sido tasados pericialmente dichos dere
chos de traspaso en la suma de doscien
tas cincuenta m i l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
segundo de Edificio de los Juzgados, en
clavado en la plaza de Castilla, el día 
veintisiete de septiembre próximo, a las 
once horas, y se seguirá por las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores acreditar su persona
l idad y consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto u,na 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de valorac ión, 
que previo el descuento del veinticinco 
por ciento, se cifra en la suma de ciento 
ochenta y siete mil quinientas pesetas. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo el rematante hacer efectivo el 
total precio de la compra dentro de los 
ocho días siguientes. 

Tercera 
E l rematante podrá efectuar la compra 

en calidad de ceder a tercero. 
Cuarta 

E l adquirente de tales derechos de tras
paso cont raerá la obligación de perma
necer en el local, sin traspasarlo ni des
tinarlo, por lo menos, durante un año , a 
negocio de la misma clase al que viene 
ejercitando el arrendatario; y que el re
mate quedará en suspenso hasta tan
to transcurran los t é r m i n o s para ejerci
tar el derecho de tanteo y retracto que 
concede la ley de Arrendamientos Urba 
nos al propietario del local . 

Dado en Madr id , a trece de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.673) 
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J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en 

el d ía de hoy por el i l u s t r í s imo seño r M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital , en juicio ejecutivo 
sumario c o n el n ú m e r o mi l cuatrocientos 
sesenta y siete de m i l novecientos seten
ta y ocho, p romovido por e l Procurador 
s e ñ o r Correa , en nombre de don Saulo 
Cuesta Sanz, contra don José Luis Ló
pez Escalada, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en 1 púb l i ca subasta, y por 
pr imera vez, la siguiente finca h ipó te 
cada : 

"P iso sexto, letra C , en la planta oc 
tava de c o n s t r u c c i ó n del edificio sito en 
M a d r i d , en la avenida del Doctor Fede
r ico R u b i o y G a l i . por donde le corres
ponde el n ú m e r o ciento setenta y siete, 
en cuyo edificio se halla designado con 
e l n ú m e r o ve in t idós general. Consta de 
diversas dependencias y ocupa una super
ficie, aproximada, de setenta metros cua
drados. L i n d a : por su frente, al Este, con 
espacio de acceso, hueco de la escalera y 
terraza del piso A de igual planta, a la 
derecha de su entrada: derecha, entran 
do, espacio abierto del inmueble «en fa 
chada posterior: izquierda, el piso B de 
igual planta y espacio abierto del inmue
ble en fachada principal , y fondo, tam 
bien con espacio abierto del inmueble en 
fachada lateral izquierda. Su cuota de 
par t i c ipac ión en el total valor del inmue
ble es de cuatro enteros ciento treinta 
y cuatro mi lés imas por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
cinco de los de esta capital, al tomo 
1.237, folio 63, finca n ú m e r o 51.747, ins
cr ipc ión segunda". 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , segunda planta, 
se ha s eña l ado el día diecisiete de octu
bre p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a : 
hac iéndose constar: 

Qué dicha finca sale a subasta en la 
suma de un mi l lón de pesetas, en que 
ha sido tasada en la escritura de p rés ta 
mo, no a d m i t i é n d o s e postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i c i 
tadores en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cert i f icación, a que 
se refiere la regla cuarta del a r t í cu lo 

• ciento treinta y uno de la ley HipoteCa-
. r ia, es tán de manifiesto en la Secre ta r ía . 

Que se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n ; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , diario " E l A l 
c á z a r " y t a b l ó n de anuncios de este Juz
gado, a cuatro de junio de mil novecien
tos, setenta y nueve. — E l Secretario (Fi r 
mado). — E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.415) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada en el 

día de hoy por el i lus t r í s imo seño r M a 
gistrado - Juez de primera instancia n ú 
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo n ú m e r o doscientos siete de mi l no
vecientos setenta y nueve, promovido por 
el Procurador señor Granizo , en nombre 
de "Bagor. S. A . " , contra " E l e c t r o t é c n i c a 
Meliá. S. A . " , sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en públ ica subasta, y 
por primera vez, los siguientes bienes: 

Cuarenta m i l circuitos integrados T T L 
de distintos tipos, nuevos. 

Dos m á q u i n a s de escribir, e léc t r icas , 
" I . B . M . " , sin n u m e r a c i ó n a la vista. 

U n a calculadora eléctr ica " C a n o n " , sin 
n ú m e r o visible. 

Otra m á q u i n a calculadora, marca " G e 
neral", t a m b i é n eléctr ica , sin n ú m e r o v i 
sible. 

Una fotocopiadora marca "Gevajas", 
modelo X - 1 0 . 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , segunda planta, se 
ha s e ñ a l a d o el día diez de octubre p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a ; hac ién
dose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
la suma de novecientas cuarenta y cinco 
m i l pesetas, en que han sido tasados, no 
a d m i t i é n d o s e postura alguna que no cu
bra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
be rá consignarse previamente por los l i c i 
tadores en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, s in cuyo requi
sito no s e r á n admit idos; y 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a ' re
ce de junio de m i l novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (Firmado). -
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—20.674) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 

. siete de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o se
tecientos veinte-A de m i l novecientos se
tenta y siete, instados por el Procurador 
don José Luis O r t i z - C a ñ a v a t e Pu ig -Maur i . 
en nombre de la entidad " T u l , S. A . " , 
contra don Manuel Suá rez Bolado, sobre 
pago de cantidad, en los que por p r o v e í d o 
de este día, a instancia de la parte eje
cutante, se ha acordado sacar de nuevo 
a públ ica y segunda subasta, por t é r m i n o 
de veinte d ías y con rebaja del veint ic inco 
por ciento del t ipo de la primera, la s i 
guiente finca embargada a dicho deudor: 

La finca n ú m e r o 1, o sea. el s ó t a n o 
de la casa n ú m e r o 15 de la plaza del 
Maestro Mateo, en L a C o r u ñ a , destinada 
a local de negocio, corr ido con servicios 
c inclusión del derecho conjunto de co
propiedad sobre los otros elementos del 
edificio necesarios para su adecuado uso 
y disfrute. Mide una superficie úti l de 
140 metros cuadrados y con re lac ión a 
la fachada principal del edificio. L inda : 
Frente, subsuelo de la plaza del Maes
tro Mateo; derecha, entrarido, y espalda, 
con suelo de las fincas propiedad de don 
Juan Boedo Rouco, don Vicente Sánchez 
Andrade y d o ñ a A m p a r o Díaz Rodr íguez , 
e izquierda, subsuelo de la casa de d o ñ a 
Dolores G ó m e z Garc ía . Representa ocho 
enteros por ciento y ha sido valorada en 
cuatro millones sesenta m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el d ía siete de septiembre p róx imo , 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado y será bajo las condiciones 
siguientes: 

Que serv i rá de t ipo de subasta la suma 
de tres millones cuarenta y cinco mi l pe
setas y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de tal t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de indicado tipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Que los t í tu los de propiedad de la finca 
es tán de manifiesto en Sec re ta r í a para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta y 1 se pre
viene que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros: y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor q u e d a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
O Í K IAI. de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a siete de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, Anton io Z u r i t a . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu-

(A.—20.482) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO ¡' ,» ' 
Por el presente se hace saber: Que en 

v i r tud de lo acordado por auto de esta 
fecha, dictado en expediente tramitado 
en este Juzgado de primera instancia n ú 
mero siete ~de M a d r i d , bajo el n ú m e r o 
m i l quinientos uno de m i l novecientos 
setenta y o c h o - A M , sobre s u s p e n s i ó n de 
pagos de la c o m p a ñ í a mercanti l "Indus
trias Plás t icas Tirso , S. A . " , domici l iada 
en esta capital, calle Dolores Folguera, 
n ú m e r o ocho, y representada por el P ro 
curador s e ñ o r A b r i l Sabatell, se ha de
clarado a la referida entidad en estado 
de s u s p e n s i ó n de pagos, con la conside
rac ión de insolvencia provisional por ser 
el activo superior al pasivo en la cantidad 
de dos millones ciento sesenta m i l seis
cientas cuatro pesetas con noventa y nue
ve c é n t i m o s , y. se convoca a Junta gene
ral de acreedores de la mencionada enti
dad suspensa, que se ce l eb ra rá en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el d ía die
cisiete de octubre del corriente a ñ o , a 
las dieciséis horas, previniendo a los 
acreedores que p o d r á n concurr i r perso
nalmente o por medio de representante, 
con poder suficiente y con el t í t u lo jus
tif icativo de su c r é d i t o , s in cuyo requi
sito no s e r á n admitidos, quedando en Se
c re ta r í a a su d ispqs ic ión los documentos 
a que se refiere el ú l t i m o pá r r a fo del ar
t ícu lo diez de la Ley de ve in t i sé is de julio 
de mi l novecientos ve in t idós . 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de mayo 
de m i l novecientos setenta y nueve, para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p rov inc ia .—El Secretario, A n t o n i o Z u 
rita R e i n a . — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—20.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Lizcano Cenjor, Juez de prime

ra instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Por el presente y en v i r tud de lo acor

dado en los autos ejecutivos n ú m e r o se
tecientos setenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y ocho, seguidos .en este 
Juzgado a instancia del Procurador s e ñ o r 
U l l r i c h . en nombre de "Henche, Sumi
nistres a Talleres Gráf icos , S. A . " , contra 
don- E m i l i o Verdugo Trigo, con domic i l io 
en calle de Verja, n ú m e r o cuarenta y c in 
co, sobre pago de cantidad, se anuncia 
la venta en públ ica subasta, por vez p r i 
mera y t é r m i n o de ocho d ías , de una m á 
quina troqueladora marca " V é r t i c e " , de 
Ar tes Gráf icas , que fué embargada a d i 
cho demandado y que se encuentra depo
sitada en su poder. 

Para la ce leb rac ión del remate, que ten
d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , se
gunda planta, se ha s e ñ a l a d o el día vein
t iséis de septiembre p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , f i jándose como condicio
nes: 

Servi rá como tipo de subasta la can
tidad de cien mi l pesetas en que la má
quina ha sido pericialmente tasada. 

Para tomar parte en el remate d e b e r á 
consignarse antes, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento en efectivo del 
t ipo indicado. 

P o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero; y 

N o se a d m i t i r á n ofertas inferiores a 
las des terceras partes de dicho t ipo. 

Y para que sea publicado en el B o -
I.I n \ Oí u IAI. de esta provincia, con la 
an te l ac ión de ocho d ías hábi les , por lo 
menos, al s e ñ a l a d o para la subasta, se 
expide el presente en Madr id , a ve in t i 
siete de junio de mi l novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.826) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n el juicio de alimentos, seguido en 

este Juzgado bajo el n ú m e r o ochenta y 
tres del a ñ o m i l novecientos setenta y 
nueve-B, se ha dictado sentencia que con
tiene, entre otros, los particulares siguien
tes: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a seis de junio de m i l no

vecientos setenta y nueve.—El i lus t r í s imo 

seño r don ^Angel Llamas Amestoy, Aj*- . 
trado-Juez de primera instancia del ^ 
mero diez de los de M a d r i d , ha v i s t ^ 
presentes autos seguidos en este i^^y. 
de juicio verbal n ú m e r o ochenta y 
del a ñ o m i l novecientos setenta y . 
ve-B, seguido entre partes: de la u 1 ^ . 
como demandante, d o ñ a Mar ía del , 
men Domingo A r n á e z . mayor de eda ^ 
sada, s in p ro fes ión especial, veClDLj< 
M a d r i d , representada por el ?TOC°IJ& 
don Rafael Or t i z de So ló rzano y p ^ 
y dir igida por el Letrado don Juan 
Rasa l ; y de la otra, y como deman** 
don Gustavo G u t i é r r e z Quiñones , n * , 
de edad, casado con la anterior, nujj, 
y de l a misma vecindad, en rebeKP^.. 
sobre otorgamiento de alimentos P 
sionales. . . 

Fallo ... 
Que estimando la demanda P r e !f^¿;- : 

en nombre de d o ñ a M a r í a del ^ a ^ 
Domingo A r n á e z , contra su e s p ° s 0 ^ 
Gustavo G u t i é r r e z Q u i ñ o n e s , debo l 

denar y condeno a -d icho demandan^ 
que pague a la demandante la can ^ 
de ve in t i sé is m i l pesetas mensuales^ 
concepto de alimentos provisionales» ^ 
se h a r á n efectivas por mensualidades^., 
ticipadas y dentro de los diez días ^ 
meros de cada mes, para las que s ^ 
venguen en lo sucesivo y que d ^ ^ 
hacer efectivas las correspondientes -} 

mensualidades devengadas a partir o ^ 
i n t e rpos i c ión de la demanda den**,} 
los quince d ía s siguientes a la n ^ 
de ^esta reso luc ión , y señalándose ^ 
a d e m á s esta pens ión o cuan t í a de 1°* t J 

mentos se i n c r e m e n t a r á en el cua ^ 
y cinco por ciento del importe d , 
elevaciones que puedan experimen 
que haya experimentado el sueldo o - „ 
s ión que el condenado percibe com ^ 
mandante honorario jubilado en 1* '_. 
sucesivos y durante la t r ami t ac ión d ^ 
te i'uicio, y asimismo se condena a ^ r 

abone a la alimentista el cuarenta y ^ ; . 
co por ciento de la paga extraordi 
en los meses que la perciba y nací ^ 
se constar que dichas cantidades s „ 
de pagar en el concepto de alimentos 
visionales hasta que cualquiera de -
tes promueva el juicio 

declarativo 
rrespondiente para su fijación en 
cepto de definitivos, si le conv im e y., 
sin hacer expresa impos ic ión de l a S 

tas de este procedimiento. « 0 $ 
As í por esta mi sentencia, juzgan 

esta instancia; l o pronuncio, Tn «̂l|W'* 
f i rmo .—Ange l Llamas Amestoy. 
cado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la 

sentencia por el s eño r Juez que ' a . 
cribe en el mismo día de su f e o 0 3 , p 
tando celebrando audiencia pública ^ 
d iñar ía , ante mí , el Secretario, J ? v ; 
doy fe .—Manuel Telo Alva rez . 
cado.) ^ 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n -
demandado declarado en rebeldía. ^ 
do el presente edicto en Madr id . 3 ^ 
t idós de junio de m i l novecientos ^ yi 5" 
y nueve .—El Secretario (F i rmado) ' , 
to bueno: E l Magistrado-Juez 
mado). 

( A . 
_ - 2 0 . 8 l 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
_ vía-' 
Don Siró Francisco Garc ía Pérez . ' flir 

trado-Juez de primera instancia o 
mero once de los de Madr id- „. 
P o r el presente hace saber: Q^J^iei»* 

te Juzgado, y con el n ú m e r o 0 0

 s 

tos sesenta del a ñ o m i l novecient ^ 
tenta y nueve, se siguen autos s°^r

]e,ciy' 
cuc ión de sentencia del Tr ibunal 
tico, seguido a instancia del PtoC\^'' 
don José A n t o n i o Vicente Arche ^ 
guez. en nombre y r ep resen tac ión o ^ 
Ceferino Vega F e r n á n d e z , dictad» ^ 
fecha treinta y uno de mayo de & 
vecientos setenta y ocho, contra pu
posa d o ñ a Mar ía Soledad Fernánde p 
dr íguez , hoy en ignorado P * r a d e J ¿ A r 
tada por el Tr ibunal Ecles iás t ico o q l )c 
zobispado de Madr id -Alca l á , en e 

se solicita lo siguiente: 

Pr imero ,. r 

T i <- con. 
L a separac ión personal de los * ¿¡y 

ges don Ceferino Vega F e r n á n d e z y 
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^ María Soledad F e r n á n d e z R o d r í g u e z 
tiempo indefinido. 

. Segundo 
P e r e

C ( J r d a r que don Ceferino Vega recu-
c i 0 l l k

p l e n a a d m i n i s t r a c i ó n y disposi-
la • e s u s bienes, y l a d i so luc ión de 

P i e d a d de gananciales. 

Tercero 
g a d

U e , ^ d i r i j a c o m u n i c a c i ó n al Encar-
n i c ¡ D - , e ¡ R e g i s t r o C i v i l del Juzgado mu-
q ü e

P ^ d e v ¡ a n a de l B o l l o (Orense), para 
nica H i n s c r i b a l a ci tada e jecuc ión c a n ó -
c r i D c í - s e P a r a c i ó n al margen de l a ins-
V ega ¿ d e m a t r i m o n i o de don Ceferino 
F erná H

e r n á n d e z y d o ñ a M a r í a S o l e d a d 

canee R o d r í g u e z , precisando el a l -
y causa de esta sepa rac ión . 

, Cuar to 
e s p

a e x P r e s a condena en costas de l a 
r e n

 a , e n cuanto a las que se ocasiona-
t o d i d i I i § e n c i a s P a r a el cumpl imien-

Erf H e ) e c u t ° r i a c anón i ca interesada. 
d e

 d l c h o expediente por providencia 
ha ¡ ! f e c h a - d admit i r lo a t r á m i t e , se 
n e s

 0 r d a d o dar traslado de las peticio-
ssD

 q u e contiene el escrito in ic ia l a la 
F e " . a demandada d o ñ a M a r í a Soledad 
su n a n d e z Rodr íguez , por edictos, dado 
t r o d i ° r a d 0 P a r a d e r o , a f in de que den-
2 n f

 1 t é r m i n o de diez d í a s comparezca 
qu e ° r m a l e g a l e n l o s a u t o s y a l e g u e lo 
c i D i

 a . s u derecho le convenga, bajo aper
a r á i t o d e q u e s i n 0 l o r e a l i z a l e P a " 

e l Perjuicio que hubiere lugar. 
b l i c a ? a r a ^ e conste y su fijación y pu-
a rt¡ c ! 0 n e n los sitios que determina el 
l a | u l ° doscientos sesenta y nueve de 
p r

 y de Enjuiciamiento C i v i l , expido el 
U n

 n t e que firmo en M a d r i d , a veint i -
de j u n i 0 de m i l novecientos setenta 

I u e z H V e " ~ ~ E l S e c r e t a r i o (F i rmado) .—El 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.778) 

I U Z G A D O N U M E R O 11 

p , EDICTO 
c¡ a "I v i r t u d de lo acordado en providen-
núm t l 0 y ' dictada en autos ejecutivos 
vecie r ° n o v e c i e n t o s veintisiete de m i l no-
P r 0 c

n t o s setenta y seis-D, a instancia del 
6Q

 U r a d o r señor G o n z á l e z V a l d e r r á b a n o , 
c i e ( i ° m ^ r e de "Sefisa Financiaciones, So-
M a r t ? A n ó n i m a " , contra don A n t o n i o 
t í n e z

1 p e z Garc ía y don Francisco M a r -
So d García, vecinos de Teruel , sobre pa-
pri n

 e s e t e n t a mi l quinientas pesetas de 
tas, l p a l y veint icinco m i l pesetas de cos
en ' e l presente se sacan a la venta 
min0 J a subasta, por primera vez, t é r -
d e t a

 v e in te d ías y con arreglo al t ipo 
So se^H-00' ^ o s bienes i n m u e b l e s que lue-
act0 d irán, s e ñ a l á n d o s e para que dicho 
tn e s d

e n 8 a l ü g a r el d ía quince del p r ó x i m o 
S a ¡ a

 e octubre, a las once horas, en la 
gl 0 a

 u d ' e n c i a de este Juzgado, con arre-
a s siguientes condiciones: 

S e Pr imera 
t i d a c l

r V l r a de tipo para la subasta la can-
no , e n Que han sido tasados los bienes, 
la s H endose posturas que no cubran 

0 S terceras partes de dicho t ipo. 

p a r Segunda 
1QS i ¡ a - . t o m a r parte en la misma d e b e r á n 

del 
me-

2 §ad 0

 6 S c°nsignar, en la mesa 
nos, a | \ U n a cantidad igual, por lo 
s ' n cuv 2 p o r c i e n t o de dichos tipos, 
^dien i í Requisito no serán admitidos, 
ced e r a ° h a c e rse el remate a calidad de 

tercero. 

l 0 s . Tercera 
^ e r t i f icac U l ° S d e P r ° P Í e d a d , suplidos por 

m a n i f - ° n d e l Registro, se encuentran 
S e 9u e

 l ? S t o e n Secre ta r ía , e n t e n d i é n d o -
P u e d a p í r e r n a t a n t e los acepta, s in que 

e x ' g i r ningunos otros. 

Cuarta 
c r é d i t 0

 a r & a s ° g r a v á m e n e s anteriores a l 
r án S u b

a . e l actor, si las hubiere, c o n t i n u á bate S l s t en tes . e n t e n d i é n d o s e que el re-
resnn a c e P t a y queda subrogado en 

t ¡*arse a b i l i d a d d e 

las mismas, s in des
bate, a s u ex t inc ión el precio del re-

I Blenes objeto de subasta 
' a s M o ^ d e s c r i t a como Casa Mas ía de 
^ i n 0 d

 , a S ' con referencia catastral, t é r -
R ° n 0 40 T e r u e l . barr io de San Blas, pol í -

' Parcela 5, subparcela c), se le 

asigna un valor de un mil lón quinientas 
m i l pesetas. 

2. L a descrita como heredad en San 
Blas, de 13 á reas y 97 cen t i á reas , con re
ferencia catastral desconocida, se le asig
na un valor de cuarenta mi l pesetas. 

3. L a descrita como heredad en H u e r 
ta San Blas o Chopera, con referencia ca
tastral, t é r m i n o de Teruel, barrio de San 
Blas (po l ígono 68, parcelas 9, 56 y 58), 
digo, po l ígono 50, parcela 102, se le asig
na un valor de cuatro mi l doscientas pe
setas. 

4. L a descrita como Corra l de la Par-
dina y finca aneja de siete yugadas, con 
referencia catastral, t é r m i n o de Teruel , 
barrio de San Blas, po l ígono 68. parce
las 9, 56 y 58, se le asigna un valor de 
cien mi l pesetas. 

5 . L a descrita como heredad en C a 
ñada Hoya de Casinos, con referencia ca
tastral del t é r m i n o de Teruel, barrio de 
San Blas, po l ígono 69, parcela 13, se le 
asigna un valor de cuarenta y cinco m i l 
pesetas. 

6. La descrita como heredad en L a 
Sebastiana A l t a , con referencia catastral 
del t é r m i n o de Teruel, barrio de San Blas, 
po l ígono 49, parcela 79, se le asigna un 
valor de cincuenta mi l pesetas. 

7. L a descrita como heredad en Los 
A r r a ñ a l e s . con referencia catastral del t é r 
mino de Teruel, barrio de San Blas, po
l ígono 49, parcela 64, se, le asigna un 
valor de cinco m i l pesetas. . 

8. L a descrita como, heredad en L a 
Guea y Batán de la H o m b r í a , con refe
rencia catastral del t é r m i n o de Teruel , 
barrio de San Blas, po l ígono 54, parce
las 93 y 94, se le asigna un valor de trein
ta m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de mayo 
de mi l novecientos setenta y nueve, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia .—El Secretario (Firmado).-—EI 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.485) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
m i l cuatrocientos veinticuatro de m i l no
vecientos setenta y ocho, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s eño r 
L loréns Valderrama, en nombre y repre
s e n t a c i ó n de "Lisban , S. A . , Cía. de Lea
sing", en r ec l amac ión de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

U n veh ícu lo a u t o m ó v i l marca "S imca" , 
modelo 1.200, m a t r í c u l a M - 4 1 0 7 - H , va
lorado en setenta m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a plegadora " A j i a l " , de dos 
metros, valorada en sesenta m i l pesetas. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de M a d r i d , 
sito en la plaza de Cast i l la , s/n., se ha 
s e ñ a l a d o el d ía veint isé is de septiembre, 
a las once horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Pr imera 

Serv i rá de tipo para esta subasta el de 
ciento treinta mi l pesetas en que han sido 
tasados los bienes, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par
tas del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente, en 
la Sec re ta r í a del Juzgado, el diez por cien
to de dicho t ipo, s in cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran en poder del demandado, que tiene 
su domic i l io en la calle Puerto de la M o r -
cuera, n ú m e r o catorce, de esta capital . 

Y para que así conste y sirva el pre
sente 'de not i f icac ión y para su inse rc ión 
en el BOI.KTIX OFICIAL de la provincia , 
expido el presente en Madr id , a veint iuno 
de junio de m i l novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—20.717) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO ' 
E n v i r tud de providencia de hoy, d ic

tada por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de M a d r i d , en autos juicio ejecutivo n ú 
mero m i l seiscientos quince de m i l nove
cientos setenta y siete, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s e ñ o r 
Zulueta Cebr i án , en nombre y represen
tac ión de "Constructora Aparatos Ref r i 
gerac ión , S. A . " , contra don José A n t o 
nio Real R o m o , en r e c l a m a c i ó n de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, los bie
nes embargados siguientes: 

U n televisor "Iberia", de 19 pulgadas. 
U n a lavadora "Fagor" , a u t o m á t i c a . 
U n lavaplatos " A g n i " , con fregadero 

de acero inoxidable. 
U n frigorífico "Fagor" , de dos puertas, 

de 320 litros. 
U n tresillo skay rojo. 
U n mueble bar - l ib rer ía de 1,80 por tres, 

en color caoba. 
C inco aparatos de aire acondicionado 

"Ke lv ina to r" . 
Para cuya subasta, que se ce l eb ra rá en 

la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o doce de M a d r i d , 
sito en la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o 
el d ía veinticinco de septiembre p r ó x i m o , a 
las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento treinta y un mi l doscientas c in 
cuenta pesetas, resultante de rebajar el 
veint icinco por ciento al t ipo de t a sac ión , 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado, con do-
mic i l ib en la carretera de Huelva-Punta 
U m b r í a , k i l ó m e t r o cinco, de Aljaraque, a 
excepc ión de los cinco aparatos de aire 
acondicionado, que se encuentran insta
lados en el " C l u b Las Vegas", t a m b i é n de 
Aljaraque (Huelva). 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia , expido el pre
sente, con el visto bueno del s e ñ o r Juez, 
en M a d r i d , a veintiuno de mayo de m i l 
novecientos setenta y nueve .—El Secre
tario, Manue l To lón de Ga l í .—Vis to bue
no: E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia, Jaime Juá rez Juá rez . 

(A.—20.117) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n cumplimiento a lo dispuesto én 
providencia de esta fecha por el i lus t r í 
simo s e ñ o r Magistrado-Juez de primera 
instancia del n ú m e r o doce de los de M a 
dr id , en autos de menor c u a n t í a segui
dos con el n ú m e r o mi l cuatrocientos se
senta y nueve del a ñ o m i l novecientos 
setenta y ocho, a instancia de "En t idad 
Inversora, S. A . " , representada por el 
Procurador don Francisco M a r t í n e z A r e 
nas, contra don Fernando San A n d r é s 
Cerezo y treinta y nueve más , y siendo 
desconocidos los domicil ios de los tam
bién demandados don Jul ián Parada Ce
br i án y don José Manue l Coel lo Peña , se 
emplaza por el presente a los expresados 
demandados para que dentro del t é r m i n o 
de nueve días puedan, si les conviniere a 
su derecho, personarse en los autos, pre
v in iéndoles que las copias de la deman
da y documentos presentados se encuen
tran a su dispos ic ión, en la Secre ta r í a 
del Juzgado, y que, de no comparecer 
dentro del expresado t é r m i n o , se les de
cla ra rá en rebeldía , dándose l e s por con
testada la demanda y p a r á n d o l e s el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

E n cumplimiento de lo ordenado, y 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de M a d r i d , expido la 
presente en M a d r i d , a ve in t i dós de junio 
de mi l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—20.738) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

A v i r tud de providencia de esta fecha, 
dictada por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
doce de los de esta capital, en autos eje
cutivos que se siguen con el n ú m e r o cien
to cuarenta y uno del a ñ o m i l novecien
tos setenta y nueve-T, a instancia de la 
Procurador d o ñ a Consuelo R o d r í g u e z 
C h a c ó n , en nombre y r ep re sen t ac ión de 
"Maderas Comerciales, S. A . " , contra 
don Manue l Hidalgo M e r c h á n , en recla
m a c i ó n de setenta y ocho m i l setenta y 
siete pesetas de principal y costas, y por 
haberse ausentado del domici l io que te
n ía en A l c o r c ó n , calle de Alava , n ú m e 
ro seis, i g n o r á n d o s e su actual paradero, 
se ha acordado por ello hacer l a c i tac ión 
de remate del mismo por medio del pre
sente, c o n c e d i é n d o l e el t é r m i n o de nue
ve d ías para su p e r s o n a c i ó n en autos y 
opos ic ión correspondiente, si le convinie
re, bajo apercibimiento de continuarse el 
procedimiento en su rebe ld ía , y al pro
pio tiempo, se le hace saber que en vir 
tud de lo dispuesto en el a r t í cu lo m i l 
cuatrocientos cuarenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , se e m b a r g ó , s in 
necesidad de practicar el previo requeri
miento, lo siguiente: 

U n coche, cuya marca se desconoce, 
ma t r í cu la M - 7 1 9 2 - A Z . 

Dado en M a d r i d , a doce de junio de 
mil novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.759) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

A v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el i lus t r í 
simo s e ñ o r Magistrado-Juez de pr imera 
instancia del n ú m e r o doce de los de esta 
capital, en autos de mayor c u a n t í a nú 
mero trescientos setenta y uno del a ñ o 
m i l novecientos setenta y ocho-T, promo
vidos por el Procurador s e ñ o r P i n i l l a Pe
co, en nombre de " G o n v a r r i Industrial , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra " Inmobi l ia r ia 
Bastoriza, S. A . " , que tuvo su domic i l io 
en San Fernando de Henares, en el k i ló
metro 16,05, en la actualidad en ignora
do paradero, sobre r ec lamac ión de dos 
millones setecientas once m i l novecien
tas sesenta y cinco pesetas con setenta 
y cinco c é n t i m o s , intereses, gastos y cos
tas, se hace por medio del presente un 
segundo llamamiento a tal demandada 
para que pueda comparecer en la mi tad 
del t é r m i n o que se le c o n c e d i ó para su 
p e r s o n a c i ó n en forma, o sean, ocho d ías , 
contados desde la pub l i cac ión del pre
sente en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de M a d r i d , con 
apercibimiento de que si no lo verif ica 
se l a d e c l a r a r á en rebe ld ía , ya acusada 
por tal providencia, al haber dejado de 
personarse en los primeros quince d ías 
otorgados, y las notificaciones sucesivas 
se h a r á n en los estrados del Juzgado. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de junio 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—20.805) 
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E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magis t ra
do-Juez de primera instancia del nú
mero trece de los de M a d r i d . 
Hago saber: Oue en este Juzgado, s i 

to en la plaza de Casti l la , n ú m e r o uno, 
de M a d r i d , se siguen autos de mayor 
c u a n t í a n ú m e r o doscientos del a ñ o m i l 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de d o ñ a Mar ía del Carmen G o n z á l e z A l a 
mo, contra don Luis S á n c h e z Cuervo 
Cantagrel, en los que se da dictado auto 
de fecha quince de febrero de m i l no
vecientos setenta y ocho, en el que se 
ha dictado el siguiente: 

Su Señor ía , d i j o : Que de cuenta y 
riesgo de d o ñ a M a r í a de l Carmen G o n 
zález Alamo, se decreta el embargo pre
ventivo de bienes propios del demanda
do don Luis S á n c h e z Cuervo Cantagrel, 
en cuan t ía suficiente a cubrir l a p e n s i ó n 
alimenticia de trescientas noventa y seis 
mi l pesetas anuales, el que se l levará a 


